
tCUESTIONES Y LEGISLACION DEL TRABAJO 

Discurso del doctor E. S. ZEllALLOS, prOttunciado en el I·flstítuto 
Popular de Conferencias, en su sesión del27 de junio de 1919. 

(Versión taquigráfica del señor T. 
jEFFEI<SOJI ALLEN, revisada por ei autor). 

(Continuación) 

LEY ESTABLECIENDO LA JORNADA DE OCHO HORAS PARA LOS 

EMPLEADOS DE LOS ACARREADORES DEDICADOS AL COMERCIO 

ENTRE LOS ESTADOS Y CON EL EXTRANJERO 

(Corte Suprema Federal· de E. tJ. A., vol. 243, pág. 331). 

"El Senado y Cámara de Diputados de' los Estados Unidos de América. 

:reunidos en Congreso, sancionan: 

t•seceión I.-QU~ desde el 1Q. de en¡lro de 1917 en todos los eontratos 

-de trabajo y de servicio, se considerará ocho horas como día de trabajo y co· 

mo base , de la medida de un día de trabajo, con el propósito de fijar la com· • 

pensación de los servicios de todos los empleados que estén ahora o sean más 

adelante ocupados por cualquier acarreador eomún en ferrocarril, excep:tww· 

do los ferrocarriles de propiedad y explotacióp independientes, cuya longitud 

no exceda de cien millas, los ferrocaniles >eléetrieos interurbanos y fer!,'OG&· 

rriles eléctricos urbanos, sujetos a las disposiciones de la ley de 4 de febrerp 

de 1887, titulada: "Ley para reglamentar el eómercio y sus enmienda•"• y 
que estén al presentl' o puedan más adelante estar destinados, de cualquier 

maneta, al movimiento de trenes usados para transportar pasajeros o propia

,dades en :ferroeatriles, e:::teeptuartdo los fertóearrilés antes meneionados. 
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''Sección II.-EI presidente nombrará una comisión de tres personas,, , 

que observará los efectos de la aplicación de la medida de las ocho horas. 

como tipo de día de trabajo, según la definición anterior, y los hechos y con

diciones que afecten las relaciones de dichos acarrea,~ores comu~es y sus, 

em¡>leados, durante un período no menor de seis y no mayot de nueve me

ses, a discreción de la comisión, y pasados treinta días de dicho pla:w, ésta. 

informará ¡¡obre sus donclusiones al Presidente y al Congreso. 

"Sección III.- Mientras esté pendiente el informe de la comisión: 

" a) N o se reducirá el salario¡ 

'' b) Por exceso de ocho horas a prorrata, sobre la base de la jorna

da de ocho horas. 

''Sección IV.-La violación de la ley es un delito penado con mult~ 
' de $ 100 a $ 1.000, o pr~sión que no exceda de un año, qc ambas penas a 

la vez". 
.., .•.. , 

El justicia mayor White f,UJllldó >el fallo de cu31tro }ueoes, pues 

.la votación f.ué empat:ada ! . . . De su :texto 1exltrructamos lo 1siguiente: 

''La cuestión planteada es concretamente esta: ~Tiene pod<lr el Congre

liiO, bajo las circunstanc·ias exp?'esadas, a saber: al tratar sobre la disputa so

bre salarios entre los empleados y empleadores, para establecer una bl}¡S~-
, ,, 1 

permanente de ocho horas de trabajo y para crear por medio de una ley una 

base de salarios aplicables a empleados y a empleadores por el tiempo ra' 

zonable que considere necesario para la conciliación de los espíritus de unos 

y otros en materia de salarios~ O, en otros términos, & tiene poder para evitar 

la interrupción d~l comercio entre los · Estados, y para ejercer sn voluntad 

supliendo la falta de una escala de salarios, como consecuencia del desacuer

do entre empleados y empleadores .Y para que su voluntad prevalezca en la 

materia ''durante el período limitado establecido'' f 

• • o .... • • • • • • o ' .- •: o .. • • ". • ,.· • • .• • •'"/% '11. -~ ' .... 

' 'Que el negocio de los acarreadores comunes por rieles es, en cierto--.

sentido, un negocio de orden público, porque la sociedad está interesada en 

el continuo movimiento y eficaz manejo de dicho negocio; y que el interés~ 

público origina un derecho también público, de reglamentación en la plena 

extensión necesaria para aseguraHo y protejerlo, es cosa resuelta por tantos" . . 
fallos v de1 Estado y está ilustrado por un ejercicio tan continuado del 

poder legislativo federal y de Jl1stado, que no admite cuestión al respecto. 

''También es cierto que, como el derecho de fijar por convenio entre e1. 
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-acarreador y sus empleados una base fija de salarios para gobernar 'sus re-

1aciones, es un derecho primariamente privado, el establecimiento y aplica

-ción de dicha base convenida no está sujeta 'a ser vigilada o impedida por 
la autoridad pública. 

''Pero aceptando que todas estas _proposiciones son indudables, si la si

'tuación que hemos· descrito y de qu~ trata la ley del Congreso es tenida en 

cuenta, es decir, la disputa entre empleadores y ~mpleados, sobre una. base 

de los salarios, el fracas9 del convenio,· la fa).ta resultante de tal base, la 

-amenaza de la interr1~pción total del come~eio entré los Estados, ''y los in

finitos perjuicios al. interés público", que eran inminentes, resultaría il'levi· 

table que el poder para reglamentario le correspondería necesariamente y 

era susceptible de ser aplicado en la extnsión requerida para remedial' la 

'Situación. 

''El compr!lndía el poder de intervenir en la disputa, ('le establecer pol' 

medio de una acción apropiada, la base de los salarios, llenando así la falta 

·-de ella ocurrida en el ejercicio del derecho privado sobre la materia, y para 

poner en vigor por una l!lgislación apropiáda las reglas así establecidas. 

"Y esto es cierto en tanto cuanto la existencia del derecho público y del, 

'POd~r ·público para conservarlo no estuvieran subordinados al derecho priva

do para contratar la base de los salarios. 

''Tampoco es un argumento valedero alegar que se trata de una situa

ción de emergencia, y que la fmergencia no puede ser causa de un poder; y 

si bien es cierto que la emergencia no puede dar vida a un poder que nun

ca ha existido, la emergencia, sin embargo, puede fundar el ejercicio de un 

,'Poder viviente ya gozado. 

''Si los acto~ que realizados 'habrían de interrumpir, si no destruil', el 

comercio entre los Estados, pueden ser evitados por una legislación anticipa

da, de la misma manera él poder de :reglamentar puede ser ejercido en de

fensa contra la cesación del comercio entre los Estados, amenazada por el 

fracaso de los empleados y de los empleadores al convenir una base de sa

larios, siendo dicha base un pre-requisito ese11-cía~ para que continúe sin in· 

terrupeión la corriente del' comercio entre los Estados. 

' ' Opinamos que las razones dadas establecen de n10do definitivo del 

·punto de vista de los poderes inherentes, .que la ley que consideramos es

taba claramente comprendida en el poder del Congreso para adoptarla; y 

que en sustancia y en sn npliradón eomportabn el ejercicio dP su autoridad 

bajo las condiciones estudiadas para establecer el arbitraje obligatorio, .eon 

'la disputa entre las partes, estableciendo como materia de dicha disputa 

una base legislativa de salarios y obligatoria, con fuerza· de ley, a las partes. 
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'~El ejercicio de este poder no ea menos eñeaz porque ha,ya sido ejer

cido por Il].edio de un acto'legislativo direeto, en vez de serlo por la san-

ción de otros medios ad.ecuados que tuvieran por efect() llegar al mismo re

sultado. 

''Solamente queda ahora por considerar, eh generªl, si el derecho para 

ejerce!' .tal poder, bajo lp,s circun~tanpias existenie.s, estaba restrrngido o li

mitado por derechos privados de los acarreadores o de sus empleados". 

Respecto de los a,car:nea;dones, ·el .;fwllo e~talb1eoe que quedan so~ 
mebiidos .al ~oder del Congreso iclle .reglamentar ·el come,rcio entre aos 

BstaJdos. En <lUClJnlto a }os t·raiba}ador~s, ISU:s de11echos a contratar 11-

bnernetJJte sobr·e ,los :sa:laPios, está Emilta:do por ,mzones de orden 
púb)i<:o. 

La votación de ia ~o,P!sÜbuoionalidad ICLe •la ley de emergenidta: 

Q.e ocho horas fué ~patada, como ,dij-e ; y el pPesidente (die la Corte
(demócrata) d.ecid.ió en faV'Oir dd g;obiemo, de modo que el fallo

pa¡só por ''ón10o" vot01s •contra "·cuatro", ·lo cOUaJ1 d·ehílita -la tau:tori

rla:d mo-ral y }uridica de la lsotución ; y además un tr~buna1 f.eder,l 

de apelación había fall:a)dlq .sos:t·eniendo •StJ; i.nconsti1tucionalidad. ¡ 

El j.ustidta Day fundó ·la di·sidenda de .Jos otros cuatro minis

-tros :en !té{lln:i:noo que rrn:e p!iec~;n i:n~ef:utables, dic~e¡ndo: 

''El poder del Congreso, de reglamentar las cláu¡¡ulas de la Con!3titueión 

sobrE! el c?merc~o, es de una gran amplit~d; pero e11tá !!Ub()rdj.nado a las-. 

]jmitMionc.¡s :¡.plicp_bles de la mi&ma Cop.st~tución. 

' 'La ~láusula del p0der legislativo, como la de ot:rqs poder!)s con;feri<lo.s· 

por la Oon¡¡titl).ción :¡. las ratnas coordinadas del gobierno, está limitad;¡. por 

, l;¡. ()nmi.enda V de la Constitución, c¡ue prohibe privar de la vida, de la prcr

piedad, :;¡in el debido proce¡¡o legal. 

''La frase ''debido proQes() leg;1l' ', ha sido niateria de gr!l'Jldes discu

!li!Jnes ¡ y a4n cuando no se h:¡, llegado a un¡¡. definición precisa, la fuerza 

obligatoria de sus fin¡¡.lidades na si.do siempre reconocida y frecue'htement& 
mal}.tenida en l()s ca¡¡os a q1,1e ha dado l1;1gar. 

''Si la Constitución no ha de se~ letra muerta, la protección de la cláu

sula del '' <}.ebido proeeso legal'' dEl be ser acordada a todos lo!! que tenga.n 

tímlos par~ g()zar •de la garantía de los derechos que la Enmie!ld!!> q.ui$0> 
~gurar. 
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1 ' La <iláusula del ''debido proceso legal'' limita por igual a cada rama

del gobierno, y es obligatoria para todos los que ejercen el poder federar,: 

con carácter ejecutivo, legislativo y judicial. 

''Aplicando estos principios, en mi opinión, esta ley no puede resistir ~ 

"Con éxito el ataque que se le ha llevado, como ejercicio arbitrario e ilegai 

de una supuésta facultad legislativa. 

"No es una ley que limite las horas de trabajo''· Tampoco es, a mi' 

juicio, una sanción legítima que fija el salario de los empleados en aquel 

trabajo. 

''En uno de sus aspectos más importantes, y dada la disposición impe

rativa del párrafo tercero de la ley, su efec.to es aumentar los salarios de 

ciertos empleados del comercio entre los Estados, por la exigencia de que, 

pendiente la investigación, los salarios que antes eran pagados por die~ 
horas de servicio, lo serán por ocho horas del mismo trabajo. 

''Este aumento de salarios solamente regirá durante el período de obser

vación fijado en la ley. Antes de esta sanción estos salarios eran estableci

dos. Antes de esta sanción estos salarios eran establecidos por acuerdos d~ 

:partes o por arbitmje. 

' 'En otros términos, el Congreso expresa en su sanción la inhabilidad 

en que se encuentra para fijar, antes de la investigación ordenada, un sa· 

!ario propio y justo para los empleados en cuestión. 

''De donde se sigue, inevitablemente, que el costo de este experimento, 

:requerido por el aumento de los salarios que suben, según se afirma, a mil· 

chos millones de dólares y que sin duda importan una suma muy alta, no se

rán pagados por el público, ni igualmente soportado por las partes contra

tantes. 

''Al contrario, el edicto legislativo lo impone enteramente a una de 1~ 

Jlartes, sin ordenar una compensación para el caso en que la investigación 

subsiguiente establecie;a la injusticia o . la impr~cedencia del aumento tem~ 
:peral de salarios, como lo había pedido el Poder Ejecutivo, en el mensaje; 

en que sometió al congreso su aprobaci6n. 

"La protección constitucional es más es.encial en tiempo de incertidum

bl·e y agitaci6n que en los tiempos seguros· de los períodos menos turbulentos; 

'~La Constituci6n quiere proteger a los ciudadanos contra la turbacióU. ,, 
de sus derechos privados, por emergencias existentes o la supuesta necesi

dad de una acción pronta y vigorosa. 

' 'Los derechos constitucionales, si algo ha:Q. de valer cuan,do son más. 

necesarios, no pueden sacrificar a una emergencia, por inmediata qu,e se~ 

:ni justificar el sacrificio de las garantías de la Constitución''· 
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B1 ju)S:ticia P:iltney, tapoy¡ando .el diseni:imrento dd }ustida :pa.y. 
hizo 1oo a:rgumeni!Jo)s., fl\l!I1JCli(liilleJnJta!l<es : 

"Estoy convencido, en primer hlg:J,r, de q~e la ley no puede ·ser man~ 

tenida como reglamentación del comercio, . porque no son tales su objeto, su . 

ae,ción, ni sus efectos. 

"No re~ueve el impedimento u obstrucción de las vías del tráfico o 

del intercambi<;>; no establece ser':icios para el público; no establece la ma

nera de desempeñar el servicio o la salvaguardia del mismo, ni las califica

ciones, ni conducta de los que han de desempeñarlo. 

''En resumen, no tienen ninguna relación o conexión subtancial con el 

<eomercio, una relación tan estrecha como el precio que paga el acarreador 

por sus máquinas, vagones, o p<,>r el carbón usado para moverlos. 

' 'El argumento de que fué sancionada para evitar una hue~ga amena

zadora, y en ese sentido, para remover una obstrucción del camino del co

mercio, aunque es un hecho cierto, carece de valor jurídico y apenas signi

Eoo decir que fué sancionada para afrontar una emergencia. Pero una 
i 

4lmergencia,: ni puede crear un poder, n:i excusa :una desviaci6n de las limi-' 

taciones impuestas a los poderes' del gobierno. (Véase el tomo IV de los F,a-

Uos, Wallace, J;lágina 2, ex parte Milligan). 
' 
1 

' 'El defecto constitucional primario y fundamental que encuentro en la 

1ey que consideramos, es precisamente éste: ''que pretende reglamentar las 

T€ilaeiones de los acarreadores comunes con sus empleados, respecto de un pun

to particular' '--el aumento de los salarios-'' que no tiene ninguna conexión 

real ni substancial con el comercio entre los Estados. 

''Estoy convencido de que la, ley viola la enmienda V en dos puntos de 

wista: primero, en que salva los límites de la propia reglamentación y ' des-· 

;poja a los propietarios· de los ferrocarriles de sus derechos fundamentales 

·de libertad y propiedad; segundo, en que el Congreso confiesa no posee la in" 

formación necesaria para el tratamiento justo e inteligente de la controver

sia que existía entre acarr~adores y empleados, pues la misma ley en su se

:gund~~; sección ordena hacer la investigaci611 que era imperativamente nece~ 

·saria, y sin embargo imppne con arbitral"iedad a los acarreadores el costo 

<entero y enorme de un aumento experimental de los salarios, sin disponer 

que se pague una compensación en el caso de resultar injustificado el au-

.:a:neuto. 

' 'Esta ley usurpa, a mi juicio, el derecho de los propietarios de ferro· 

(Jarriles a manejar sus propios bienes; y es una tentativa para gobernar y 
cmanejar las propiedades, más que para regular su uso en el comercio. 
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' 'El particular priva a los acarreadores de su derecho para contratar 

'~on sus empleados las condiciones del emple?. · 

"Disiento fundamentalmente con el argumento de la mayoría de la 

'Corte, de que el derecho de los acarreadores y de sus empleados para. conve

nir entre ellos sus relaciones, derecho garantizádo por la cláusula del ''de

bido proceso legal", como esta Corte lo ha sostenido~ repetidamente, pueda 

ser anulado o tenido por rel'Mlnciado porque las partes no hayan podido arre

:glarse. 

''El derecho de contratar es el derecho de decir en qué condiciones quie

Te uno obligarse. 

' 'Corresponde a la verdadera esenc~a del derecho que las partes puedaa 

1>ermanecer en desacuerdo, sí una no se contenta con las condiciones que 

propone la otra. El fracaso del arreglo no es una renuncia, sino un ejerci

-cio del dm·echo, tanto como lo es concluir el contrato. 

"Decir que los Estados Unidos tienen tal relación con el tráfico e;ntre 

lós estados y en el transporte de la conespondencia, que le permite interve

nir directamente por la fuerza o indirecta~ente por medio de los tribunale,~ 
para remover las obstrucciones colocadas por los culpables en el camino de 

tales transP,ortes, no es decir que cuando se amenaza con una obstl'll:cción pue

da ejercer el Congreso, sin expropiar los fer~ocarriles, pagando la justa com

pensación, el contralor de sus r~ntas y disponer de ellas eon el propósito 

de comprar 1a p;:tz, sea por intervención directa o por una legislación coer

teitiva. 

''Si el Congreso puede :fijar salarios de }os ferroviarios en el comercio 

entre los estados,_ durante uti término de meses, puede hacerlo por un tér,mi

'll,O de años o indefinidafi\ente. 

''Si puede aumentar salarios, podría ciertamente reducirlos; si_ puede 

• establecer. un mínimo, puede establecer un máximo; si puede imponer su fa~ 

Uo arbib:al sobre las partes en una disputa sobre salarios, puede hacer lo 

mismo, en el caso de una disputa entre los _ferroviarios, lo~ mineros de car• 
oón, los. constructores de vagones o los productores de cualquier otra clase 

<de artículos esenciales para el movimiento propio del tráfico ' '. 

Eh ORDEN PUBLICO L!MIT A LOS DERECHOS PRIVADOS 

(Supf\em:a Corte Federal de 1os E'stados Unidos, octubre de 

:r916, caso de Wihon v. New, tomo 243, página 352). 

El fallo dice: 
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'' 'Dambién es obvio que todo lo que hemos dicho antes es aplicable y-· 

decisivo, desde que cualquiera que sea el derecho de un empleado en un ne· 

gocio particular para exigir los salarios que quiera, para dejar el emp~eo si 

.lo desea, para convenir con ot~·os dejarÍo en la misn:-a condición, tales dere· 

chos están necesariamente sometidos a limitación cuando se acepta e} ero· 

pleo en un negocio de orden público, y al cual es aplicable e! poder que 

posee el Congreso. 

''La facultad de ejercer el de;recho privado libre de intervenci~n legisla· 

tiva, no autoriza a sostener que no existe .el poder legislativo de proteger el 

orden público contra los daños resultantes del fracaso del ejercicio del de· 

.recho privado. 

''Al decir esto, natmalmente, debe recorda1·se en favor del acarreador 

y del empleado que las garantías benéfica& y siempre presentes de la Cons· 

titución les son aplicables, .Y que ambos están protegidos en consecuencia 

contra la confiscación, o conpra crialqu~er acto arbitrario del poder, que con• 

sumado importara la negación del debido proceso legal o fuera repugnante 

a cualquier otro derecho constitucional. 

1 'Y esto acentúa el argumento de que no existe aquí una cuestión ·de 

derecho privado, "desde que la ley se refiere solamente" a aquellos . que e~· 

tán empleados en un negocio de orden público. 

''¡,Qué hizo la ley al definir las diferencias entre empleados y empleado

res' Aplicó una base de ocho horas de trabajo y salarios que existían y es

taban en práctica (pl'ivadamcnte) en más o menos quince por ciento de· 

los ferrocarriles; No fijó el monto de la tarea que debía hacerse durante estas, 

l10ras y la ·dejó a la voluntad de las partes. Accedió a la objeción de los. 

empleadoref.l, no autorizando el tiempo extra, sino en caso de ''necesidad''; 

y también rechaz¡) ab¡¡olutamente en fav.or de los empleadores y en contra 

<le los empleados, !;;¡, exigencia de esto.s de un aumento de la escala de pago8' 

(lurante el tiempo exti·a, en caso de existir i y dejó subsistente la escala re· 

Wtlar; y también rechazó la opción q,ue pretendían los empleados al hacer 

obligatoria la ley para ambas partes. 4demás, al prohibir la disminución · 

de la escala de .salarios bajo el nuevo sistema con relación a lo que antes 

se pagaba, fijó los salarios para .dicho período. 

''Más no lo fijó permanentemente, sino de una manera temporal, de· 

acuerdo con la naturaleza de las cosas, dejando a los empleados y empleado- · 

res arreglarlos al fin del periodo si hubiera eesado su disputa. 

Bl justicia Da y hñxo la dedara<Ción si•g'ltl!Lente: 
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1 ' Si bien los ferrocarriles de un país .son propiedad privada, están en· 

tragados a un servicio público y por consiguiente szymetidos en el :quís alto"' 

concepto al eontralor del gobierno "• 

LOS OBREROS R~PUDIAN LAS LEYES DE OCHO HORAS 

Dedúoese .de es.te ·examen de. J,a juriospr,ujd!encia americana, que · 

haoe medio si,glo que v~ene f racaswndo en .los Estados U nidos la 

mmpaña ¡pama obtener :]a :1ey nacional. de ,la jom;3Jdia de ocho horas. 

En 1867 fu:é 1pi"es·entwda a la Cámama• ,de Diptllt<~Jd.Ois 'Y I"echazada. Al

gun.:os eoslt3!dos la ·3Jdopta¡ron, siln emb3!ngo ; \Pero !las la·sociacÍJones 

obr&3Js quedamn :d·esencantal1ia:s de su· apli.ca!Ción. En d mismo año ·· 

de 1867, ])3} memoria de la "N.ational La·oor Unión" 1 se ·expt'es3Jba 

aJSÍ: 

' 1 Vuestro eo'mité desea también dejar eonstaneia de que las legislaturas 

de seis est¡¡,dos han dietado leyes estableciendo la jornada de oeho horas; 

pero de un punto de. vista y finalidad prá.etiea hubiera sido preferible que

jamás hubiese sido establecida, pues sólo sirve para defraudar a las elase8 • 

trabajaloras ". 

Gompers, el <lidtua;l pr·es1d:ente de ·1a· "American Fed.eration of' 
Labor" y auibor pri,~cipal .del proyeoto intennaciol1'al ·del Congr;eso de 
la Paz de Pa:rís, p1a;,nteaba esta cuesrt:i9n en Estwdos Unidos, U:o oo., 

mo cuestión de orden púbHoo, :si'Il)o de co!l!VIen~enda exdusivrunente 

úl:írem. Bn I89I' deúa ·en :el Congneso eLe Ta. mstitucion: 

''Mientras haya un solo hombre que busque trabajo y no lo consiga, las , 

horas de trabajo serán demasiado largas/ 1, 

''Y en 18()3, agregaba: "El únieo medio por el eual será. posible .eon~ 

seguir un equilibrio práetieo, justo y sano en el mundo industrial, en pre· 

sencia de la introducción siempre ereeiente de la maquinaria, es una reduc

ción proporcional de las horas de trabajo' •. 

Peno en 1886 los albañilos confJtf::!ler.a;,ÚQIS dfe Es.t3túos Unid{}S re· 
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.,(ihazaron la jornada ·de ooho horas como las "La,bor Unions" .de 

-1867, y pidiemn y •Oibtuvi.enon la de nuev·e horas, que ~Ies conv.enía. 

La ·razón de esta:s aatirtJud.es .es penfecta : \Cada obrero qui•et'e 

.COlliS<f:lrva:r ·i•ncólume 1SU .d·enecho ~mdivicLual de trabajar como 1e con

venga a él y illiO 100mo :conv.enga a ootros. 

ARBITRAJE Y CONCILIACION 

Señoras y 1señores: . 

Es, ¡por cierto, intenes¡¡;nte ,observa;r d f.ervor con que en la 

<RepúbHca Argenltina iS·e pien$, para i1as 10Uestiones del :tmbajo en 

.el arbit·ra}e, probwbiemenrte porque 1IliO :se iha ·e~tudllido ,la experien

cia :de la Gmn Br.etaña 1y de ·los Bstaj3bs Uni.dots, mi siquiera la ex

periencia fmnoesa ·donde el arih.i:traj<e 11!<1! fmca!Sado y apena:s actúa 

'e~1 caso menos frecuente. 

T·rátase de un medio a:rcako, que no puede •ser Decomendado y~ 
enf¡re personas emdi:tws. Su fraca;so 'Y abwndono por los obrerots d~ 

·ll.quellos Estadl{)ls 1ruébese a 1a.s !11e10aiones de 1a 'práctica: 1diificultad pa:. 

·m :etllten\die11se al ronstituido y de halLar ¡persona:S impar.dales pa:ra 

rlesempeña11lo; ,r.esentimi·enrt:Qs que deja ·en!tr.e lo~ vencidos y ¡carác

'·iter tmnsitorio de 'SUIS ,resoludones, porque a menudo ~ocrudeoe la 

Jruoha por 1:la:s miiSI111/als causas. 

L<Os ;tribuna:J,es .de oondliación lhan 1Je:ntdo precisamente por o.l·í

g~n d Íll'aca:so del anbhmj<e. Se .procura:ba estahlever tribunales in

depel1ldiellltes pam d •.estudio 'Y ·reooluciones de los confHctos, 's~em

pne que los pbrer,as y patroi1Jes ;se :les sometier<l:!n :voluntariamente. · 

El Estado puede ~mpüi!Jier :la aJoepitadón ·del a11bitraj.e o dd tri

~buil];3jl k!Je ICOllldl:iación, tr.atándose de 1servidos :públicos, ·en defensa 

. ·de !la 1s~lud o de J,a seguridad ·general, ~omo lo he ·demostrado ; pero 

.no puede ded<Ur3\r oblig¡wtoria ·la ,sumisi~n a los túbun,ales a!'b1tra7 

·~es o j.untaJs de rond1iladón, permanentes o oocidentales, !Sin violM 

~1 preoepto constil!:utcioml de :la libentad de reontrntar esos medios .. 
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y la •garwnrtía •oonstitudona!l ·ele que nadie \dleBe ser •sélícado de sus •· 

jueces na!türailes. 

Los señol'es dipurt:<Was Ca;r.1os F. Me1o y Maúano de Viedia htaJt1' 

presentado Ut!l pnoy,ecto de ·Ley, que :tiene d mérito de 'la oportuni-

dad, ~de la conósi•n y dd 'él;CÍ.ento a;l llenar un vacío de nuestra Je~ 

gisiaJCión genera:!. Clasi,fi,ca d proyecto, .en ef.ecto, <males son servi-

·cios públicos no susoeptilbies ·de par:aiizta!<:i&n y en dos cuales d Es

tado dehe kl~~tar soluciones ·mzanables, ma'11iteni.endo la actividad de

dkhos s·ervidos. 

· 'Pero, ·en general, las j'untas de 'concilraciorr1 obHga..tor.ias •están: · 

abandonada·s en el concepto de laJS ''T'mde Unions" ·ing1esas y ·en las 

socielades de!I lt•r3Jbajo •en América. 

LOS NUEVOS MEDIOS DE SOI.IUCION 

En aqueUa1s dos na·ciones, •empteados y ·empleadores han r·eali-= 

zado 1U:na •e>nol.ución admi,mb1e, y es a •la v1ez· .extrañó y sensible que· 

no se habLe de .ella ·en la Repúhlica, Es una ·evolución de sentiido 

1común 1de [os ob>rews y de los patrones qu•e, prescindi•endo del Es

tado 'Y de interventor·es de cu:a1qu~er ,género, se ·entiJenden, se oono

oen, •se ·estiman y a Í'<wor de ·este trato íntimo. y :sÍinoero, res•uelven,:· 

loo difiou]I:Jaides que 1r:teliesan a uno•s y otros por a~gtoridad pmpia. 

EL NUEVO ME'l'ODQ)>E'N LA GRAN BRETAÑA 

En la Confer:enda In<ternadonaJl ·de.L 'Dr.a~hajo, ·oelebra!da ·en Ber

:lin, oo I9QO, ·ses:ión del 4 de ,man~o, Mr. Da1e, ddegado briitáni:co, de" 

daró que hada v.einti!Cinoo años que Jrys mineros vivían <tranqu11os-,. .. 

d·espués .de una :senie .de ter·rib1es hue1ga:s,. grada.Js a, la dir·eoción ·ln

rehgente de !S.US .tJJego.cios, que habían 'enoontrado la >soluciém de la!S-, 

cuestiones ·en 1a :conciliación y ,e¡;¡ la. paz,. 
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Oomi~S~iones miXItas de obreros y :propi·etariros de minas se ten~ 

:~lrliÍarrJ. pertiódÍ>cameme y fijaban 'La!s coodidl()!!lles del trabajo; fundadas 

en ·La ,r.elaaión ·entr.e .el ;pr;eoio tde 100sto de :pro&ucción, de unidad de 

. med:~dla., del canboo, y el ¡precio ·de vrenrt:a .de .la mi&ma.. La escala era 

:anovib:Ie 'Patia oootn¡pañ.ar Uws osdlaciones ~e los menaáldos y del tcosto 

d-e La v~da. El sis•beima ha oontin1UJa1do oo u.oo duranJt,e .largo tie:rnpt:>, 

"hirustba que 1a guerr:a de 1914, con la;s g.raJmLes .pertunbaiCiooos q:ue .ha 

· 1ln\t:rod~~do .en .el rmtmdo, oenca1reció d .oa11bón y agitó tamhién las 

· cuesrt:iones que ·es.tám whora ·en ·tramitwaión, bajo formas n.ueva:s, como. 

expropiación ·de lrus minas por ·é!l Estado. 

Bero no están .3JgÍ>tados todós ,los millones de obrems ·del Im
perio Británi•oo sino .una p3111te menor 'nel3Jtivamente id!el toltal. Los 

org3Jn1zadones de !la: "F·ederation of Labor" son minor~a·s .d·escon

'tentas de m~neros y de ohr.eros de fálbrica. De 1os dem;ís /trabajado

res no •se habla. Ad.emás de que arregian dilnectamente sus .¡iiferen~ 

.. <Jia:s ,con sus :pa:tnones, son nacionalistas, mitentras qu·e .los de ~la "Fe

.· deradon" rson i1~ternaoionales. Los primems repudian a los •segu:m

, dos, es \diecir, lats grandes may.oríals a 1<as millloría:s políticas. 

Las agitadones obnera:s, como todos Jos movimientos or.clená

" .dOIS 'Y •oonsóentes de un· pueblo, son útiles', como ila1s av•eni:dws, a 

· condkión de que 1sean ,encauz1ada;s debidamente. La Gran Bretaña 

dinigió .con ·sab~du.ría .dkh.aJs agitaciones entne dos diques infranquea-

bLes: 1la Iegislación tsobne .oonJstpi.mdones y 1la jurisprudencia que la 

aplica. Lfl·s "·con:spinaltion acts;, k1Ji,ctad!ws y ·rdormad'8Js suoes.i!V'amen

te, desd·e· 1800 h31sta nu~stras días, defiQl'en y cals:tigan entre 'los de-

1itos tcomunes, el ·de aesocia1.1se ,paro imponer -~a ·disminución de las 

·horas .de .tmabajo o cualquier meditdla: que af;ecte la .lihre determina

. eión de l31s per:sonas. (Hálislbury, ·1ey;es codificadas dt<IJdas, VII). 

La mayoría d·e 1os dbr,eros ha tenl~dlo, 1pues que abandonar j.ui

dos:amen1Je ei c3Jmino de .la violend:!! y optaron pór uno de tres ré• 

. OOt'SOS: el arhrt'lia}e, 1a coné~liadón ( tnt·erv·ención ud Estado) y 1o.s 

· <lit~re:glos ~:litmotos ·sin 'e1tla. Eil :triurufo de la úlltima evolución ha !sido 

poogrt~sivo, a.clmirah1e, •y se Ñnpondrá 'en Europa, coondo la ponde

··mdón y el buen 'Setliticlo imper.en e,n 1sus masas. 

AÑO 6. Nº 6. AGOSTO DE 1919



-381-

EL NUEVO METODO EN ESTADOS UNIDOS 

Sefiona1s y ,seño1:1es : 

En 1os EstadtO!S Unidos •Ioo obreros ha,n d:a,do la espa~da eom~ 

' ptcia:menrte !al :a:roitm j,e y a la conciliaciÓn, f,unda,dos •en t1eyes o :en 

l:a iniciativa ,&e dementtos 'ex:trañ.os. Solamente tJos gobiernos hahla.n 

de 1aqueUos medios de 'solución ya anti.cuC~Jdos. ' 

·El mejor éxito ha 1sido :logira.do :a,cUJdieJndo a los ar.reglos di

:l'ectas, a:! mejor ,conodmient:o, a .La .franca armonía, al htlllllanitaris

mo de patnones y ldle ob11ems, que haciéndose 11ecípmca ju:sticia, ~om

.. p11endiemn, a:l fin, que ·sLendo ftuerzas solicl!aJrias !Sie debían coofianz"'

'Y ·reg¡peto. 

A!l mismo .1J~empo que en •1a Gr:an Br.eruaña, d ~FJJuevo p:rooedi

. mienlto ·era aplicado •en 1os Estados Unidos, 'en 1los Esta.dos del Cen

tro .bajo :la inspimción ·de un ''ome bueno", .pru&ente y conciliador, 

Mr. SmiJbh. Por eso en Pitbu11g, Chica¡g:o y ·en otros grandes merca

. dos indusltriales d tsistema ·es ldlenorni:nado "Smith Combine". 

Consñste ·en 1o .siguienJte: 'en ctalda .fáJb6ca se r·eune ll!lla asamblea, · 

~~e lbiempo ·en ,J:i.empo, ,cada dos años, v~rhig;ra:cia, .compuest·a de 
' 

obr~eros 'Y del patrón o pa.trones. Gep,era:1mente 1os primeros nom~ 

bran ooa 'C!:e1egwción, ilos segundos a,~udien •en persona o !también .por 

medio <de repDese.l1iba;ntes. La asambl1ea •ets'budia y <9~scute los inJtel'e~ 

'ses oomunes' .en ;tndos ·1os puntos de ViÍ!Sl:ta: idlel trabajo, se .camb!an 

proy•ecros, 1se h:aoen ·mcipDoca;s .concesiones,. para a·cordar las •l'egr3:s, 

tarifas, honar~os, ·etc., ,que r;eg.iráiJ1; '1Ulrlalnit,e dos años. Lo's ar.neglos 

:son .elitstiroos ·en previsión de 1crisils it:LdUtstnia;le:s, de alza .en el valor 

• de '1él!s :maJte:ri,a¡s prittUaJs o ·de •los sa;la,tÍQ<S; y en pl'evisión también 

·· de devación de ,los pnecios de venta. 

Si ~a tasamMea no obti,ene 'Utl'l! :netSIU!bta:do, •&e •nombra una ,segun

da, compuesta por mayor número d·e 'vep1:1esentantes de C~Jmbas par

mes, y tse le :s01tnete tla .d~s~dlencia, ·oon b obiigadón de ·f1eso1verla 

'def]nitiva:mente. 
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Su r·esolnción es inapelable. Cada pa:tte .pepresenta el papel de~ 

"gobienno" de :sus iillstittllY·entes, y a favor de .esta. Ui)ción üene 'la. 

faCUJltad de oblig:a1.1I.es a 31Cat3Jr y cumpllir üru l"!esolüción sancionada. 

Ce111tena1¡es de fálhóc3Js y ,alg¡ooos millones: de o.bpews ha¡n ase

gurado a:sí 1la estabi1i:dad 'equ:tit>ativ.a de sus ·D~ladonels en la •región 

·Cet111:nrul de :l!ws g¡randes hd·ustfi.Clis americanas. Los obreros •son sen

saltos 1J l01s patrones ha•stante ;oui1tos para cpmprenjd!er ·que .el bienes,. 

tar dd obrero •es 1b31se de •su .riqueza. 

Bste :espíri;tu de• ·ooofi:a.nza, de .tlespeto y de justicia, recíproca y. 

nüb1emente ,c,ultivado, péllsÓ !los .A11eghanis ry penetró. en el estado 

"Imperial" (''Imperiwl S>tate"), •en Nue\"a. Y.ork, que .es unlru de las 

regiooos que acumula mayor vo1urnen de indusltri3Js y más. devada 

cifm de ,trabajadores ".exJtranj:eros". La "·Smith Comhi:ne" fué •es.,. 

tooiacla por Ia gran instiJlludón denomi.nac;liaJ ''Na:tional Ci•vic F·ede

Tation of New York" ¡y 1J!lanteal:ila ~~n la forma sigui·ente: 

Los f:ahdcéllntes y obnems asocia:düs nombr~n a;n,uaMnente diez 

·representantes por· •ca.da pa1rte. Elig¡en, además, d~ común ¡tcuerr;do, 

diez hombnes de Estélldo, o .:comen<OiélJntels retirados, o alta,s persona':' . . ' 
lid,a:des de .Nueva York, aj>mas .a la palí\bim y :a 1a:s luchas obnera;s; 

La as!3.1I111b1ea de ~os treinta ccmsrt:itUB"e .a la manera de un senado ·de 

dirección. y ldle jusücia ,del Tra;bajo. 

OuaFquier difi.culta.d ·ent11e :nrabajado11es y fabricantes, comer

ciCI!lJJtes; •etc., eJs !Sometida :a ,esta j,unlta~ Ella íla ·estudia, oye, exa:m1nla., 

discut.e, p.fütpone, tmns¡1 y :ne'\ueiv·e aJ fin. S:us sol,uciones son ei.em:o 

pre equita:tirv:as y mer.ecen general a:s,enJbinüento. 

Dif,e11entes métodos ·emplea, •Segú[] 1los proiblemws sometidos, ·las 
industrias '0 ,los negocios :de que s·e trata!; pero ~todos snn mzortl'aJb1es, ,, ' 

coocilia:tonios, inCLtCIJC3Jbi1es, pues todos ·eXclUJy;e¡:u las intransigencias 

vi011entélJs y las pnet\)nÚones ,exrtJremas. 

FÓRMULA PRACTICA 

Una de las fórmuLC!Js prácticas m.á:s favorecidas y eficaces es 

l:a \Siguiente paria un :ramo detmunina;do: :se d<~Jsifi·ca -la producción 
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por pieza, :se fija .el .ooslto Jdle •cada una y .su valor de venta. P:or 

ej.emplo. ¿Cuánto ·cuesta en .una fábrica .de torninos ·,producir uno,. 

o en 1la de zap<tJtoiS d pa;r, o •en las f,t~ndicionels ITa tone1a¡;:la de metal 

·en b!a•tmas, :etc.? Sobr.e ·esta ba:s·e !la ,<tJsamblea pr~para y apmeba la 

tarifa Hexibie de los ISala:rios. Si 101s pr:ecios de venta sün mayores: 

al oolooa<r •1ª produc::~ión, d pius valor .es pmrrateado razonab1~men

te y ·en derta medida, :entre obreros y fabricantes. Si d valm de lo:s 

matenia1es <ha¡ja, el costo .de pwduoción po:r "pieza" ·es menor y .la 

juu11ta lo ti·ene .en •cuenlta para la pwpordmvalidad :de los salarios. 

:De esta !Stuerte los ·interes•es 1dle unos y otros ·acompañam Jos 

mov~mientos del meneado inchlisbria~l y oomeráa1, para ,e¡ ·cttai pro

ducen. En úLtimo lalnáE,si:s, pues, :son .las .condidones d,e la prospe

údad ,n,aóonal 1a:s que deciden :sobre olas ·entradéUs ·de obreros y d·e 

f:<tJbt~ica:ntes. Cuando la prospeddad .cr,eoe, H•nos y otros ·ganan y 

no .so;la:mente el fabrkan<te, como sU!cedía ·con d sistema antiguo· 

d.el :sa:Ma~rio bajo y fijo. Durante d i¡:l!es·oe<n!so ¡y Ia·s :cri:sis indttstrita!l•es,, 

no"'S111Íilíe '!>!Ylan1ente el bhrica11!be, :c-omo . cuando d <Obrero tenía su 

jornal permanente. Lws compensadoJJies osrdhn, según he ,demos

tmc1o ; y la pét,dida se .reparte a:sí .razonta;,blemente ,entr.e los ;dos 

órganos fu.ndamenta.1es de ·Ma: producción: d •ca.pita:l !Y d trabajador. 

E:sto .constituye 1té1Jmhién una solidaridad f,diz, que sostiene bs in

dusltáas en :malos tÍ!emp01s, ·con: proViecho de 1sus 'actores y de la 

na~oión 1y as,egura al. obmem con1tra la:s .'S.t'tspensiones del trabajo, •efe 

que dtt:Dwnlte ~a crisi·s ·de r893 y ·en otras oca:siones, hubo •en Estados 

Un·idos ·ejemplos penosí,simos, ntando .milia:res de fábri~a:s licenda

ron masas de obr-eros, :eons,erva.ndo tsoia;mente Jos capataces. 

•SKILL LABOR• 

Es neoesano .recordar también en ·esta oca·sión que los traba

jadores, los industriaJ.es de ]a Gran Bret,aña y de los Estados Uni

dos, es.tá!l1 dasilficados en ,dos ca;tegoria:s, íd'enomi,nrélida;s .en general : 

'' Skill LaJbor" 'Y "UnskiHed Labor". 

~-· 1 •.!? ' 
~ ~ ..... 
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''SkiU labor a.nd industry 

Ht:me 1s the master key". 

Tal ·es la llav:e maestra de la prosperidad ·eoon:ómioa de los · 
E)gtados. 

F:orma:n :en 1la primera los !obreros más •inteligentes, máls ·expe

r~etJJtlados, más diestms, que gThmm !los salarias maJyores .. En la 
to ,, ~ 

segun:<4J, caen los :in:expelitos, las que comienza!):, los inferiormente 

dottwdo•s, •los de :délbil vol:untajdi, los que <tspi.ran a salarios de~s.propor

cionados c0111! su idoneidad, los. de 1caráder deficiente o inmo~al, fra

casados o env·enenados. 

Lo.s :primeras •¡::on·stituyen .en amb<t~s naciones .los millones de 

obreros que cultiv:an ~os arneglos y rr-w forman par.te, ·en genera>!, 
' ' 

de bs U111iones: so:n conJs,er;vadores. Los segtlil.ldos es<ián regimenta--

dos en las :socieda\:lles de Desi,sttmda . \Y de lucha : son hue.lgm.i·stas 

v~olentos y revo'luciona:rios .. 

E3ta divi1sión .empieza a nota.rse, ·Con :sus ·efectos sa1udables, 

en la República Argentina, donde los sucesos ·de 1919 han rervdado 

:ta exisbemda de un g1ra111 .elemento obrero juicioso, 'razonable y c~-
. ' 

s·ervador. 

Est¡¡. ·aaltego~í·a ·de obreros ·es honrada y protegida ·especiahnen

te ,entre los anglo-amer,k:anos ; y debe menecer .el interés y la ls.im

partía dd pueblo aDgOO¡Üno; pues son la ba>se más finne para el 

ol'den ¡y de1 progneso de .J~s ini?Justr~as. . 

La .división ·explica el f.enómooo hala·güeño y ;poco conocido 

aquí, de que más del 8o % de :los tnaJbaji3Jdores hr1tá.nicoo ry "ame

ricanos';, no están adili<Udos a las ill!stituciones de lucha. Votan po-

1í:tkamente 'con 1ndependencia •en. todos ·los partidos y defjen,den ,sus 

der•ec:hos, oomo ·aiu¡:i!adanoo., 'en: üa,de:n \Y Ehentad. 

JUICIO f'OR JURADOS 

¿Cómo es posible entonces que cu:1nrlo el nmn<lo s-igue esto" 

rumbos, que •cuando ,J:a.s cuesltiones obreras •scm p1anteadas y ·re

sueltas en esta forma explicada ,en .los mruyoDes •centros industriales 
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del mundo, nosotros roonrt:inuemos proyect~ndo !Soluciones atr:a~das? 

Es menos ~explicabLe I&Ún que se prayrecte restablecer d juicio por 
jurados pana :las cuestiones del :trabajo. 

Doy dre barato que pudiera¡ll! renoontrarse Jurados inJ¡pa;!lcia1es e 

1dóneos ·en la dudaldl de Buooos A'i11es; pero ¿será fádl hallados en 

'I'apalqué, ~en Mendoza, ~ Juju¡y ... ' {~¡U Junin, ren todos los .tea

•iJ:ros, mayores o menores, :donde támooén :se pr:cxjucen rcuestkmes de 

~raba jo? ¿Se dilrá ~que lu ~onstitución de I853 esta:blreoe d juicio por 
Jurados? 

1 ;La República tien,~ en ~est~e ten.1eno ·experiencias que •0011rviene· 

1110 desdeñar. La r:eforma d~e 1a Constitución de 1a provim¡yia de Bue

.fllas AifleS oourrió en 1873· Se !I1eunió ldqin ~eslbe motivo ·una cohven

ICión en la ·oual tom<l!ron part·e los hQtnbnes más prepamdos de la 

República. Sn obt1a fué Ún tesoro ldle idealirsmo cOtn!stitureiona,l no 

rsuperado ·Cm país alguno. Era :tlin <bellísimo rextr:a<JtO de .lo más her

IDOrSO que •Sle ,lda ren !libros ~extran}eros. 

Prem rcuando •se trató de aplicar' 1a 'conls:tirtuciém por primero vez, 

'fatta.ban ~en 1a ma¡yor parrte de las p.a~r:r:oquias de la capital dudada

nos pPeparados p31ra desempeñaJr 1os numerosos rresortes cr·eados. 

La obra ·suitlime rPes.ultó, arsí, inadaptable y 10alJÓ rej!l) desuso. 

Lo propio ocurrirá con d si1stema .del jru11ado' aplicaMe a l1as 

·cuestiones ?brteras; 1J todo ,eso en 1a mejor ~de Ias rhipótesis, porque 

¿acaso es:t31n1as 1seguros tde que en 'l':uowtl!<Í•n o ,en Men¡rl'Oza no me

t·er;ían lars manos ,en la organización de los ju:mdos los comi1tés, ~os 
' . 

p3111ti.d9s, los gobet)!1!ardor:es? ... 

Los :tnahajadores argentinos que 1u:chtan, por otm parte, rt:istoo 

1rritados. Ent~e ellos no ha.Ll•aríamos "jurados", .sino "partes" y 
·•' wmga~d:ut1e~". 

ORIGEN DE NUESTROS PARTIDO;S DE RESISTENCIA 

Señoras 'Y señor·es: 

Las masa1s de itmbajadores aJrgentinos rno son rsolamente los 

'Obreros dre fáJbri10a y de 1Ja1Heres, que ~es de ·quienes ,especialmente 

'Se ocup3!U los socialistas •en d extranjero. En m~s den1ostraciones, 

• 1 
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en la .defensa sama 1de .sus .det'echo•s o >Í111teneses, •comprenjdJo tam:bién

a 'los ,empleados menorres, p,útbli.cos \Y 'Priy:ado:s, y a las grandes ma

•sas ntnaJ11es, •a~bait11dollladas a 1su 1propi1a 'S>uerte, y d·e las cuales ¡s,ól(). 

se ocupan olas pant1dos .po:litiooos, por ,incidencia. 

Demostmd!o, como pi,emo que n.o he hecho COJ!1i éxito~ que• 

en.tr.e nosotms no .existen "das>es" y que la gran mayo,ría de lo•S· 

trahajador:es ·es "oQ<n;serv:<l!dom" y· "•nlacionalrs:ta" debo, sin ·embargo,~ 

recqitJJOicer ,lHi •existencia de léÍoé·rltos hedhos, cuyo •esitudio faJV:oteoe y 

~;omunic:a v>~gor a anis .conclusio:ne:s. 

Las mas·as popular.es, los pobt~es, los tr:abajaJd!ores han tenido· 

motivOls para •eJsba:r y co.t11tiQ1ru.wr doesoontemtos d·e ~a· manera comrx 

ha •sido ·gobernada la RepúbHdal, ,durante .lo:s ?tltimos 'cuarenta año.s. 

Si no ,t.e¡n~amo's ''c1ás.es •sociales", ttwimo\s la. impnevisió:n de 

crea¡r ".das:es ~obe.rnantes", div1d.fe~1ído al pueblo entre •los que 'SU

frian y Los que gozGJban. Estos fuer:on des·cuidados, indiferentes,. 

inj.usto.s y,, a veoes, v•iólenltos o inmo:ra}es, t~e·specto d:e los prime

ros, .de la-s masms :1b111as ;del p·u:eh1o. 
'lial ·es .el O!nigt'lnl de :los pantido's au:-genüno:s \die resistencia y

·I;eivi.ndicaJdQlr:es, úoos 'en ·gertk's hum11des y ~escas01s de ingenios pre

pa:ra;dos pama ·el gobierno. 

Ews pa:rltid.os :son Id fruto di,recta; .de ·cuarenta años de gobier

nas 'exdu¡s'Ív~s;ta;s que n10 neoo:ntOICÍoan i11a fue.rza efecttiva dd v.a:lo.r· 

"pueblo", que, s.in ;embargo, e'llos. ;mismos :contribuían a ilustrar y 

a Tohustecer, 

Un 'ejempl? os .de:mos.tr:ará 1a maner:a de •gobernar, negativa y 

üdio:sa. a las n1:cvsas; .nos lo ofr·eee ·lta~ opuLenta ci.udad de Buenos 
Aires. 

Si os al•ejáis ldle }a ~avenida .de Mayo hada el Norte, admiráis 

una pa:t:te urba:na dig·,n;a tde la más bd1as ;aa~piitales, por la deganda, 

·lía lim,pieza, :tos paseos, ;los hipód·mmüls· 1y 1a ·excel~n:te edilidad ge

neral. Partid, lu.ego, de 1a caHe Vktoria a1 Sur ha;tia 1!3i avenida 

ALm1ra.me Bww'll, dl ~vr·ue-~,ue Íldci.a BucJu u Ríu I\~, } a m;:;Jid:t 

que os aiejáis, ·recor1réits 1t1111!a IC'iud<~Jd ,ta,n •\XJtTañ.a, rt:an mediocre, tan: 

chata, :c:on pavimentos deplor:aíhles, ·tan difer.e:nte, con servicios pú-
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! 
:hlkos ma~los o ausentes, que :dujdiáis si váis •exami1n:a,ndo la misma 

u~he. · D~ríase al ·Contrat•io, que taquel1os !barrios ;del Sur y Suroeste 

penteneoen a otna •cap~tal y que hasta visten de di•stin:ta manera sus 

morador.es. 

Los íbanrins dd Nonte tson :los. prderidos, los ";a,ristocrá:ticos", 

• · baJbitados por los grupos de mayor ·inif:luén:óa •social, la la 1cua~ atri-

. bU'ian :los gob1emos pas:ado·s mayor poder que al sufragio libPe ... 

Necesitando d :él!powo de ·esos grupo~" lsocialtes ;los pnesidentes-que 

gobef\11!3Jbam d munic~p~o •en •realidrd-Jes .dedicaron la ma~yor suma 

\dle :lüs •recm,so:s, y ·aún de'l •uso !Y del :a.huso del .crédito . .A!~í creció 

y •Se •et11be1leció dicha pa:nte de la .oi:ttda.d, mientras que :a:l Sur !iodo 

:se daba •con ta1s1a de •estri<Cta .economía .y 1a v•e:c•es todo se :negaba, 

porque ¡~a masa :no gohemn:aba, estaba ,(l.es¡b~niad:a á obedecer; a sufr.ir 

y a :tnalb!alj·a·r :re:sig111ada paor<a :el Nor:te ... , y pét!ra los. gobiernos .•• 

E:x;tended Ia obs:envta1oió.n a :los :servicios generales, a la jtlls.ticia, 

en 1toda J.a Re¡púhlka y 1si•mnpre ha!1laré~s f•nen:te ''il frente (hoy 
miismo, porque ~los .gobi:erno:s •están · <l<ejos de haber mejorado) a los 

que '',goza;n" y .a ,los q.ue "sufren". 

INFLUENCIA DE LAS PALIZAS POLICIALES 

S.oy hombne obts.erva\dbr. Obs~rvo desp~erto y :aún ·en su:eños; 

po;r.que ;Lo¡s menores detaliJ.es 1de Ja :vida ~oonú1enen .alguna ,enseñanza .. 

Viisi,~a1ba •en 191-2 los altos <de Có:ndoha, donde ,e¡n 1905 'Se ha-

bia pe1ea<do heroicamente: Un j~rnakm •allhañÜ me señalaba d si

tio donde fué herido el comandante Fernández. El fué uno de los asaltan

tes del 'cua;rte1. Su entusiasuno "radicaP' belicoso no ha•bía dismi

nuído. Oc.uPrióseme •enlboJlloes tdirigide .esta pregtmta : 

-Diga, lami~o, ¿ pnr qué res :usted .revoJudo¡ma;rio? El país ha } 

entm/dlo •en d .camino de1 orden y usted. p11ede 'Y debe ser un <Ciu

da:dano padfico ... 

El <ühl'ero ·rlc,mnstraha imparienria por intr-rrumpirme y ]n 

bizo exdarrna<ndo: 

-¿ Po.r qué •sOiy ·revo1ucionado?. . . ¡Ah! .señor. . . Es que to-
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n'a;vía me drueloo la\s .pa·liza!S que .005 daba 1a policÍ!al ,<f.e don Marcos ... 

Y, coono ~G:ibOis hechos no emm ai,Silados, en la Rcepúhlica, ¡p.u~
l!:ros partidos .ofidale,..c; y .sn~ gobiernos, han agriado el >espíritu na, 

éiona:l y •ca.USaldo ~La formación de laiS 11'1esistenci:aos, ctuyos ·enones y 

excesos deplora la Nación ... 

Da coos.ecuencia. inmediata .de los malos gobiemos ·del país ,(en 

los cua•les asumo 1ealmente la paJrte J.dle 1a ·respoosa,bilidad que ~e 

cor.11esponda por ha,ber foro1!aJdo parte dd Ejecutivo y .del Congre

!S.O en vacia.s ocasiones), ·es sopor:tada ahora mismo por la. Nación, .. 

pues hemos caído en el ,er,ror inveDso, ,como •sucede siempne en to

das la:s •rea-ociomJes. En 'efecto, los diver.sos pa:ntidos y grupos que 

S·e d~spu.tan el predominio ·dect¡oml ,eSitá;n dvalizamdi() oo, halogar a 

la:s masaJS con desdén de los el~entos superiores ry directivos. Los 

proy~tos de guerra que estuld~o son una tsimpl:e ':confirmación de 

este eXI1mavío. 

Es necesario tomar aJl •ro.tó •équiHbcio de la política constitudo

ná:l, trattJ.quilizando ki.s Jfl11ais<;ts pop~bres en vez. ·de .exaltarlas. 

JUSTICIA DIRECTA DEL TRABAJO 

A medida que a.delanlten la ·cul~ra. !Y d buen setlitido de tra

bajadores y .de empleador.e~ será menos· noosaria la preo<:upación· 

de 1una justicia tespeciatl iQOOSÜtu~da pqr el Estlarlo para <iiri:tnir ·sus 

disidenciaJs. • 
Cuan1dio 1a romisión <i11dustrial britáinica, de que me he ooupa.d.o · 

atntes, V!isitó 1los Bstados . Un•idos, el ~Sistema de la justicia directa • 

del ttmbajo que tambi~ he' ditsc~tido, comenzaba 1a produtir ·sus 

·saludables 'resultados. Mosely, !SU. presidenibe, dijo a e&te re8ipecto, 

oo in~orme fina.J de 1903· (Reporl.s, ~te., pág. II). 

"El trabajo de la National Civie. Federation of New York impresionó. 

e interesó hondamente a mis d~lega.dos en virtud de la labor extraordinaria 
<¡Uü walil'.;j, por la p.:¡z industrial de Amérie:J. 

' ' Eu eonseeueneia,. todos los miembros de mi eomisióu que visitaron 
Nueva York eua:D.do funcionaba la federación, subseribie1·on el siguiente do· 
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eumento manifestando el deseo de que se establezca .aquí (Gran Bretaña)' 

una organización análoga: 

''Durante •nu~stros viajes e investigaciones en Estados Unidos se nos 

diú noticia de los excelentes 'resultados QbtenÚlos por la National Civie Fede

ration of América. La Federación había tenido éx~to, entre otras cosas po

niendo en íntimo eonta!lto el capital y el trabajo, con lo c¡¡.al halló una so

lución práctica a muchas de las ~1ificultades y odiosas cuestiones que nacell. 

entre ellos"· 

''Una de las características más importantes de la .federaciÓn es la sec

ción .que tiene el deber de reunir informes a los primeros signos de cualquier

dificultad pendie1;tc,. y de intervenir en lo¡;¡ pl'imeros pasos de la disputa 

col! el propósito de reunir a las partes contendientes alrededor de una me

sa de conferencia, antes de que se haya llegad() a una ruptura y antes t.~tm

bién de que cualquiera de las dos partes, se líaya colocado en una posición 

de la que le sea difícil retroceder sin dificultad. En. nuestra opinión sería; 

benéfico así pai·a empleados como ¡:Jara erqpleadores que upa institución se

mejante fuera creada en la Gran Bretaña". 

"Como ~epresentantes de nuestras respectivas Trade Unions, será nues

tro deber, a:l regresar a nuestro país, soineter a nuestros socios los objetos de· 

esta ra;ma en la obra de la Civic Federation; y tenemos la esperanza dC< 

conseguir la. cooperación ele otras ·organizaciones ob1·era.s, grandes y peque· 

fias, a través del P.eino Unido"· 

•ROUNO·TABLE CONPERENCES• 

Después de -recomendar reste procedimrento a la Gran Bretaña, 

Mr. Moselly Jo doc~~ra ~referible a 1la conocida 1acrión ldiel Board 

of Trade, Chambers of Commerce, 'Drade Concil!ation Boords, 

etc., ·y .agrega: 

' 'Aqemás, est.o prueba la utilidad ae ,cierta Ol'ganización del caríwtel' 

de (ame~ieano) la National Civic Fefleration, 'pQr mecl~o de la cual las "con

ferencias de la I¡tes.a redonda'' se pongan a l~ orden del dia en los tiempos 
. • '1, ;\ 'f 

d.ifíeiles, especialmente en aquellos ramos en que nd haya habido hasta 

ahora comités conjuntos de empleados y empleadores para celebrar diseusio• 

ncs y arreglos''· 
"En eonelu~ión, tkb<'mo~ ékeir, 'lll<' l0~ viejo~ 1ÚHodM r1ehcu ~e:!' ab:m 

do.nados y puestos de lado los viejos pl'Oeedimientos; debe ec1ucarse pl"".J,(lti

eame:nte a las masas en estos dias, sobre báses lógicas y con eficac.ia' '· 

• 
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''La masa de nuestros obreros es a la vez sobria e inteligente y están 

perfectamente dispuestos a adopt¿¡,r 1mevas ideas en lugar ele los métodos 

anticuados. Los fabricantes, por su _parte, deben estar preparáclos p:u:a 

arreglarse con sus hombres sobre la base c1el precio pqr pieza. Sin los sis

temas modernos no pocl~mos esperar competir con países como los Estados 

Unidos que gozan ele estas ventajas y además ele la bendición ele rec~nsos 
naturales que no poseemos''· 

He ,citado <estaJs Qondusiom:e:s porq,u:e :eblas ¡nos denotan el cami

no de ;la ~paófi.cadón y de ~1a lá!nmonía ~er1 1as cuestiones del ~trabajo. 

Estos medios modernos s1erán más di<eél!Ces que las leyes de g;ner-ra. 

El país debe 'initeiar· una vaJstísima p:mpaganda ~entre :los :tra

baja~do:t'les 'Y patrones pa<m que com!Piliend\a¡!l! que esitá en su poder 

Jia :solución j,usta ld!e todas ;las ,cli,ficnltad•es y de todas -las aspimdo

nes ~raro111aíb!les. 

Entre nosotos 1los métodos .dJe .la "Smith Combine" 'Y. de la 

"Civk F:ederation", halilan un ter.r.eno propicio <eJ.1 la~ úqueza del 

país: ~en l<l!s faci:Jidades ~de ~a vida, ~en la ~era de ~estt.1\{Jeniel:a labor que 

Ql'OS aguarda 'Y en el •espí-ritu <evo1utivo OJJaóona:Hsta y ~conserva-do,r 
1 

de las g11a1t1d:es ma¡yomas obr,eras, s<egún ¡lo he demo·sttado. · 

LEGALIZACION DE LAS HUELGAS 

Señoras y .señor,es : 
11; 

Los pn:zy,ectos, !desde 1904_ hasta, 1920; declaran una ·cosa que 

~sombra : <CJ:ne ,Ia huelga ,es ~1 <e}er:cido .de un clet1echo 'Y lo consagr.a,rt 

y Qo r~egJamenita¡n. 

Bs :un ,concepto j,uríaico uni'V1ensa1, <sin :embango, que la huel

ga, ,aunque no v.a¡ya acompañada de via:s de hecho, es un ·acto ·de 

presión, de "&nt~midación, cn111a · venda:d~ra amenaza ; 'Y toda p11esión · 

so!bre d ánimo del <Obro, es 11¡11! hecho que af,ecta 1a libentad indivi

dual, 1es un pwcedimiento :i,nco,ns.titu<Ci:on:al. Hay., como veréis, 

''adV:-, \ crLaLs"', que yalcn 1os físico~ <'n rstE' ir11erecho F:n Franrin 

mismo .Ja huelga era ,un de11.to. ¿ Ha ~dej a:do de sedo? 

La 11-ey de 25 de ma~o de 1864 derogó 1los artículos 414 y 415 
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·d:el Código Penal respeoto de ·confabulaciones y de huelgas. ¿Ha 

eexistido des¡pués, s'e ¡preguntrur lüs juJ;i:s,co:n,s.uilttus, d \de·recho de 

huelga 'Y ren •qué con:oeptn? Contestan: "la :daJracterística del ic11ere

. cho d:e huelga ahma ry S<l·em¡pr·e es ·que no existe". (Boissard y 

. Otl'Q!S). 

En efecto, la ·ley de r864 tiene un .caráder emi?ente y ~exclusi

vament!e nega:tivo. Al mod.ifi,caT 'E:ll Código p,enal declaró suprimi

do el delito .de ·CQnfa.bulacióp para :s·usp,ender d tr:abajo; pero no 

· declaró <Otria ~co·sa. 

La huelga, la cesación !Ooiectiva al trabajo, ·ha .dejado de ser 

por sí mismo 1Un delito. ¿Se ha .con~v·ertido en 1.111 derecho? ¿En 

qué <ooni:Eciones? Ningún texto 1posi:tivo .nos .lo oon:tes<ta. 

La hue!lga ·es un fenóo:n<eiti'o de .la v~cta coleotiva, es 1.111 hecho 

de 'guerra. Mr. Artnbrosio Cólin, :en d DaUoz y tcomo .comentario 

· 1a: una sente:nda de la Cor,te de Casación, (tomo I, pág. 369), dice: 

"No s'e debe confundir 1as l'eglas del de!:~cho aplicabltes a las r:~1a

aiones individ:nal1es con ]as tap11cah1es :a hs !'elaoiones ~mc:;.idas de 

la vida .coiedtiva ; :son düs Ól'denes de ~d!eas que se desarro1~an e!l 

dos pianos :ahs:olu:ta:ment-e div,ersos". 

Bie)n. He :aquí otra serie de f,aHos :de las a:ltas oortes de la 

'Gran Bretaña y de los Es·t,ado•s Unidos1 dktados duracnte un :siglo, 

· ero .1os cu¡a¡Ies ~se g,eclam que itodo hombTe tiene ~derecho 1dre obrar por 

sí, .cuando se si,enta ,opri:mido en,una f:ciTma que no .]ie queda más re-. 

'CUrso que apelar a las anmas: ,}a n:~~oludó~; pero agregan los tri

bunales que •nLngttna ·1eJy autoriza ;o pr.ocla:ma d ·derecho de reVJokt

·ción. Así rt:amhié~ .~a¡ ihue1ga <es un •r·ecurso humano v.iole:n:to, y por 

;eso no hay ley .que la ;dedar.e "dJer;eoho'' ry .1a r.eglamente. 

Yo rogai'Ía .al señor seone,tario que haga ·publicar estos fallos, 

·de ~~:ingmlar iruterés, .cuya !lectura :s·ería :Larga ry molesta .. Ellos :con

.firml3.'n ,]a sinbesis que acrubo d'e •exponer <e ilustrwn definiti:vamente. 

LAS HUELGAS EN EL DERECHO BRITANICO 

''Cada persona puec1e elegir entre trflbajar o no trabajail'. 

''Muchos pueden ejercer este poder, 'de elegir uniclos y pueden, hacer 

.. ' 
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unidos una declaración simultánea ele su elección~ y proceder legalmente con" 

el propósito inmediato de obtener condiciones perseguidas. Pero, no pueden 

crear obligación mutua alguna, que tenga el efecto legal de obligar a cada. 

uno a no trabajar o a no emplearse, sino en las condiciones permitidas por 

la confabnlació~"· (Halsbury, "Laws of England", ~odificadas, VII 602) •.. 

Ein el fallo de Howden versus Yorkshire· Mini.ng Association, 

la sooi·e-dad ftté declara!d!a iiegar aunque uno ''d·e •sus obj-etos er,a 

prey.enir y desa.hmtar las huelga:s innecesa:áas, insistiendo •en c1-er-, 

itas condiciones sa:ludahles antes de autoriZJa!r una huelga". 

La huelga es condenada invariablemente por la jurispru-
dencia. El·caso de ;Hormby versus Close, (1867, "Queen's 
Bench", II, 153), conchtye que 

' ''la sociedad, uno de cuyos objetos principales sea sostener a sus miembros. 

cuando están en huelga, es una sociedad con propósitos ilegales, pue~ no 

son análogos a los objetos de atender enfermos y de hacer caridad de las .. • 

sociedades de benevole~cia' '. 

En d caso de Tarner versus Olose (1869, Q11Jeen's Ber,rch, IV,_ 

6o2), 1se sostiene que el hecho de mantener a ~los hombres en hucl-
'· 

ga, ·torna ilegal 'la. :soci;edad. 

"Artíeulo 1140. La huelga es la cesación simultánea del trabajo de par

te de los; obreros. Ella no comporta neeesariamente una infraeción de la ley 

eivil o criminal, porque no es ilegal persuadir a lm¡¡ hombres, legalmente que-

terminen sus contratos con sus empleador~s o que no trabajen para ellos, 

y por consiguiente no son contrarios a las reglas contra la~¡! restricciones., 

del comercio. Las disp9siciones que tienen por objeto sostener a los huel

. gui¡rtas o la dirección de la huelga; la~ disposiciones de los reglamentos que 

autori?<an a los comités para obl~ar a los socios a la huelga ? a eastigarlgs, 

por no hacerla, son, sin embargo¡ una restricción ilegal del comercio; toda 

.Combinación de huelga, re:Llizada e~n intención maliciosa, paro ofender O· 

injm·iar a otros, es ilegal, de la mi~a manera que será considerada ilegal' 

Ia huelga si comporta hechos atentat.OI·ios o criminales''· (Halsbury Ibigem) •. 

Los fallos citados Hormhy v. Close ry 1':arrer v. Clase, esta
blederon "qrue la huelga es i1ega:l tall:ltt•e el Common Law". 

En d ~aso de Me K.eman v. Únited Operative Ma-sons Asos-

< 
( 
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ci:albiotl1.1s, ·en r874, s.e ·deda·ró que una sociedad tenía pr:opósitos itl.e

gales. ·por ·e1 hecho sólo \die órcuht.r listas .eLe miembros qUie trabaja

ban en disidencia con la ·sOCÍ!e:cl!aJd en hudga .. 

LAS HUEL,GAS EN EL DERECHO DE ESTADOS UNIDOS 

¿ Por qué no mantener nuestra a•cción protectora de todos los 

derechos dent·ro .de. la ju6spnud1enoia eslfudiada, oo:n la ·cua:l ·0011-· 

cuerda la de los Estados Unidos ? 

''La huelga, sostiene ésta, es el abandono del trabajo por un eue1·po 

.de obreros, que obedecen a un plan p1·eviaménte arreglado . por una eonfa" 

bulación, 0011 el propósito de inducir a un em!Jleador o a ejercer presión so

bre el níismo, creándole una posición inconveniente o iÍlJligiéndole una p~r

di<la o un perjuicio, a fin de que la confabulación obtenga su objeto '. 

]jos deme¡ntos qu¡e . caracterizan •la Il.udga, · pnes, según los ft.a'
llros más ace;ptados •en los Estados Pnijd!o~, son lo::; siguientes, que· 

me limito a extractar ·en ()hs·equio a Ja hrey.edad : 

Rrimero. Debe. existir confabula:c:ión d;e- empleados., ant•ernor 

al hoohp de ·l:a huelga. T\ambién pu:ooe existir Ja •CO..D·fabula!ción de 

los ·emp!.ea:dos . pa!ra prod:t.tcir determi,na:da huelga ; per.o en uno y 

.otro caso, •es esencial que exista oo¡rnfa:btt~lación. 

Segundo. Bs .esecial que .la ~uelga sea doctiva; es d~ir, que 

los ohrems abandonen d .tr~a~bajo en !CUerpo. 

T.eroero. Debe .exi-stir daño causado al paJtrón, ldte modo que 

el .objeto .de la hu~Jga sea crea.r dnfi:oultlá.des o imponer pérdidas 0; 

perjuicios a aquel ; 'es deci-r, hacel'J.e d ~{)r daño posi·ble, ·de 

acuerdo ,con .la:s dOOUltlis.tancia.'S. 

Hay 'también huelgas llamadas "cte isimpatía", porque no tie

nen ¡por qb}eto e1 desagravio .de -su~ actores, tsi;t1!o ayudar indinecta

li!Ie:ffie la obra de' Jas ";uniones" o !die las ''ongun1xadones" que es

tán en huelga. 

Bstos cara:oter.es dependen del ·ob}eto de ,la huelg.a y de los me;-
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•dios ,empieados para obtener los J'esult<Vdos; pero no hay Je¡y na

. óonal rque la decla'lie 'tlin! ",derredho". 

<)ua:ndo lla conrfa:bul¡:udión rsol:amente tiene por obj.eto reJeDcer 

pnes:ió.n rsobDe otws, 'es un ,delito de ronden :oirvil; y puede tener ·un 

ca;~ráater inocente, ,cuando, po'!'' re}emplo, .los 'empleados .s,e rconfabu~ 

ilia¡n pa:m obtener por mel:l!irQis :1eg~1es d alza de [o.s :sala·rios. Enton

ces no s:ufme.n pen<Vs; pero pueden :ser .condenados a pagar ~indem

nrzaciones . . 
Los 'empk1ados Ü<men :el mrrsmD der,echo para unine, a fin de 

promov;er legalmente ,sus in:t!eneses, qrue 1os pa1tr01nes, siempre que 

no .exista un 'COntracto rco;nJt,irn:uo d~ retnpleo, .ni rsurjan violaciones 

de :los deberes :emerg1entes de la n3¡turaleza y •carácter dd serv.i'Cio. 

En 1ta1Ies ca~os, .los 'empLea,dos, 'a.unque conhbula.dros, tire¡n1en d mis

mo der·echo para abandonia'r el tr.ahajo qrue tiene el patrón para 

despedidos. P·el1o, <¡:un Rin! re,sbos ca·sos, ,es •J;1ecesari1o que 'la :confabu

lación sólo 'tenga por ¡pmpósi,to mejomr los inteDesres legítimos \de 

sus mi,emib~os y no oprimir 1y dañar a otnas personas. 

"Incu1:1nen ,en el ,delito .de 'co.nS¡pi,ra:cibn, lo.s ·que ,ejercen p11esif'm 

para ,Jndudr 1a utws lal deda:rar.se ·en huelga". Esta presión suele 

· "ejercerse 1sohre .empleados q11e ;e1stán satisfechos de su posición, y 

el ·empleo malicioso e ilrega1 de 1:a irtltimidaoión •sobne dlos, ,es 'sus

D~ptirble de <WÓ!Oinles juditia~es ( I }. 

O) 11 Secolo XIV, de Génova, del tt de junio pasado, publica la siguiente noticia: 
«! depu'tati tedeschi han no ricevufo- con in.llito confidenziale a ésaminario -lo 

<~schemá della n,uova legge co.ntro !lli scioperi che il Governo sociali$ta di Scheide
•mann in ten de di 'sottoporre inmmediatamente al Heichstag. 

•Lá misura7 tanto, piu signi,fic:ati"'a in cuanto parte da un Governo .social.ista~e 
•resa necessaria dall" impenlersare de!lli. scioveri .che minacciano di strappare alla 
<Germánia, in quest' ora, anch;(l' ultít'ria áncora di sa!vézia che le rimane: 11 lávoro, la 
•prodúzione. 1 sobiUatori delie masse lavoratrici, non pimsano che i primi a venir 
•travolt(dalle conseguenze delle paralisi delle forze pro'dúttive nazionali sarebbero 
"'llli stessi prolétari che ove tacesse il fervore delle officine. e i campi inaridissero, i 
< primi a risentire del! a doppia steri.lita forzata sareb!Jéro colon) che non dispongono 
«di reserve per aHrontare la vita·conle.braccia incrociate. O se lo pensano, si guar· 
•dano bene da! di(lo. Ma in Gérmania ló dicono, adesso, per essi, Scheidemann e 
~EJJert. · · 

•La v.:ltiíl!Oé déllo ;.cíopero va contenuta No¡, t; detto che nessun scwpero possa 
<piit avvenire, ma lo sciopero deve torhare a essere quello che fu: L' arma estremada 
c;mpiegarse soltanto qnando tutti gli altti mezzi di defesa siano stati escol!itati 
.cinvano•. 
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Uno de ,estos f:al1os, (Rog;er v. EViands), dioe lo ,siguient-e: 

''Con prescindencia de toda ley, pensamos que el derech(\ :Permite ahora" 

á los obreros, por lo menos, dentro de un te,rrito<rio limitado, combinarse cow 

el propósito de obtener legítimas ventajas por medios pacíficos. El aun1ento' 

de salal'io sería. una de estas ventajas. El derecho de comJ;linarse comporta,. 

necesariamente, el. derecho de persuadir a t0dos los coobreros paTa \inirse 

a la combinación. 

''Este derec]lo de persuadir a los coobreros comp1·ende tambié11 el de pel·

:llnadil• a los nuevos empleados a unirse a la combinación. Todo esto es un 

11imple corolario del derecho de asociarse. Pero, si la persuación y la1:1 gestio

nes son llevadas de tal manera,· con tal persistencia y, bajo tales condicio

nes que importen intimidación, tales actos son una violación del derecho. • 

''Son igualmente ilegales, y por consiguiente, constituyen conspl.ración, . 

l~s co11fabulaciones que tienen por objeto háeer· presiQn sobre los obreros 

para formar parte de una Union, o que se propongan intervenir, obstruh·, 
1 

vejar o incomodar a otros obreros que trabajen o que procuren empleo, por 

:ra..zón de que no son miembros ele la Unión, o para obligat'los a ser miem' 

bros de ella., o que tengan por fin impedir a los patrones hacer justas dife

rencias ele salarios entre obreros há~iles e inhábiles, diligentes y haraganes, 

eficientes e ineficientes''. 

BI caso de Eugenio Dehs (Suprema Conte Federal de los Es

tados Un~dios, tome 158, pág. 564, año 1894), fué fundado en 

la ,s,igui<ente f9rma por re1 ilus;tne j US1tíd3j B-rewer : 

"El caso presentado ~ la corte es este: Los Estados Unidos, encontran~ 

do que el transporte internacional ele personas .. ·y ele cosas, así como la con

ducción de l0s c,orreos, estaba violentamente obst¡:uiclo, y que existía una 

confabulación o. conspiración para someter el cont;rol de ese transporte a la 

voluntad ele los conspiradores, presentáronse a u¡10 de sus tribunales solici

tando un mandamiento para que cesara dicha obstrucción, evitando así que 

Ia eonspiraeión produjera $sus efectos. 

"Dos cuestiones importantes se presentan entonces a la Cor~e: 1°. Las 

relaciones del gobierno general respecto al co-q¡ercio d~? los estados y el 

tl-a.nsporte de la correspondencia, ¡,son de tal naturaleza que autoricen una in

iclhonc.ión dill.l.l<L jJHl.J. c\11..11 Í<t OU~trUCClüll :EOl'ZO/llt que a.lli Se efectt1a~ :Z 0 
•. 

Y si esta autoridad existe como autoridad correspondiente a los negocios del 

gobierno, b implica a la vez la facultad y ·el: deóer: de obl'a-r ~. 

¡lJ! 
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''Todo el poder de la nación' debe ser usado para mm1tener en cual" 

·•qtliera parte del te1;ritorio el pleno .y libre ejercicio de todos los po(leres 

nacionales y la segmidad de todos los d~r~~b os confiados por la const~tución 

a su custod!a. El brazo fuerte del ,gobierno nacional debe ser movido para 

•barrer todas las obstrucciones a la libertad del comercio . entre los Estados y 

al transporte de la correspondencia, y ·si el caso lo requiere el ejército de la 

'nación ·y todas sus milicias deben ser puestas a su servicio para obligar a 

la obediencia de las leyes. 

''Debe tenerse en cuenta que el. ma.ndamiento apela,do del tribunal, no 

solamente tiene pm obj.eto impeclir ~n alzamiento y la violencia del tumulto. 

no solamente tiene por objeto impedir un alzamiento y la violencia dE¡l tu

•nmito. 1N o era un ",bill" para ordenar la conservación de la paz y mucho 

menos lo era para impedir que los demandados abandonaran cualquier em

pleo €n que estuvieran comprometidos. El derecho de cualquier trab,ajador 

·-o de cualquier número de trabajadores para abandonar una obra, no es 

.discutido. 

''El espíritu y el propósito del mandamiento fué solamente impedir la 

•·-obstrucció~, f?rzosa de los cami~10s públicos que vinculan el comere.~o entre 

los Estados y establece el servicio de la correspondencia. Y los hechos com

probados ampliamente, son snñ~ientes para (j.emostrar que 'los demandados 
i 

· estaban empeñados en esas obstrucciones. 

''Se nos l1a presentado el más entusiasta alegato, elúgia!ldo el e,spititu 

·heroico de los que abandonaron sus empleos y renunciaron a los medios 

de ganar su vida, no en defen13a de sus propios derechos, sino por simpatía 

o por ayudar a otros obreros, que ellos consideraban víctimas de injusticias. 

' 'N o cedemos a nadie en. al admiración de 'cualquier acto heroico o de 

'autosacrificio; pero, ha de set>nos permitido agregar que esta es una 'lec

ción que no debe ser aprendid!' sin reserva, porque bajo este gobierno y denc 

iro de este pueblo los medios de corregir l<;Js errores existen en las Cortes . ' ' 

de Justicia y en los comicios electorales; y ningún error real o imaginario 

comporta en sí mismo la garantía legal para invitar, coli el :fin de corregir 

los abusos, la cooperación de los tumultos, acompañados con actos ·de vio-
t 

lencia. 

''Hemos dedicado a este caso la atención más ansiosa y el mayor cui

dado, porque comprendemos que a,fecta ~ntimamente cuestiones de suprema 

hnportancia para los habitantes del país. 

'' Resumiepdo nu!'lstras conclusiones, sostenemos: que el gobierno de los 

··Estados Unidos tiene jurisdicción sobre cadtt yie de suelo dentro de sus te

, rritorios y obmndo di¡:e\'tamente sob~e cada .ciudadano; que si bien es cier

~ 
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·to que es un poder de facultades enumeradas, tiene dentro de los limites de 

dichas facultades todos los atributos de la soberanía; que a él le está. en

., •eomendado ·el poder sobre el comercio interpl,'ovincial y la trasmisión de la 

•correspondencia; que los poderes así corif.éridos al gcibieruo de la nación no ' * ' 
son poderes dormidos, sino que al contl,'ariü, han sidÓ ejercitados y pues-

tos en p:fáctica por la legislación del Congreso; que en el ejercicio de es

tos poderes, la nación ~iene competencia para, 1·emovér las ~bstruct¡iones na~ 

t~rales y artiñciale~ opuestas en los caminos públicos, a fin de que pueda pa

·sar sobre ellos el comercio ihterprovincial y el servicio de correspondencia; 

que mi~ntras pueda s.er de la competencia' .del gobierno (por medio de la 

rama ejecutiva y sin uso del completo Poder Ejecutivo de la Nación) remo

·ver por la fuerza tales obstrucciones, cabe igualmente dentro de :;¡u compe-
• . . l 

·tencia apelar a los tribunales civiles para que i'ealicen una investigación y 

<determinen la existencia y carácter de las pbstrucciones, y si estas existen 

, o si se comprueba la amenaza de que puedan rn¡istir, e1 Poder Ejecutivo tie

ne facultad para invocar los poderes de las cortes, a fin de 1·emover o liJni

·tar diehas obstrucciones; que la jurisdicción de las cortes . para intervenir 
" ' ' 

<en estas materias ' por medio de mand!hnientos. está reconocida desde los 

tiemp?s remotos y .es de una indudable autóridad". 

¿ No se diría que este notable fa11o pa¡;ece di<etado mn' moüv¿ 
~ ' 

·de •nuestra última,.hueltga f·el'mviaria ~ de. Ja inúerv;ención 'adua:l de 

la sociedad obrera, que 'c01111:pa:rte ·con la autoPid!ald federal d go

.bi·erno del p111enbo y de Ja ln!av.egadón Huvial e in~ernacioool? 

¿ N o 'es ,oierto qu·e 'si ~en n'nestPQ pa'Ís . ¡pnem1eciera tan ,elevado 

•cri·terio 1con1stiihtcio~:al 'Y j,uridico, habríamos 'g<!Jnlado l:os oentenanes 

'O'e miLlones periJ!idos por üa paralizateión dd ~comeróo interior y 

,,exterior, y habriamos evitado d hedio inaudito de que cinco m;il 

'-obnems:-admi:ti.endo que tuvi,erau mzón~se hicieran justicia a sí 

:::mismos, ,sa;cri:fi,ca:ndo' ,los inter>eses 'Y ,dJenechos de la ttl!ción? 

Si d Boder Ej1ecutivo IÚenía mot·i>"os para no proceder ,dkecta

;menite, ¿por qué no movió Jos fisca:l¡es federa:tes pa:ra que 'llevaran 

a .los tJ~ihu'lla'les a los .conütés :reviOludona:rios, •como se hace .en Es

.:t.a:dos Unido'S ? 
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LAS HUELGAS Y SUS •ACTOS VERBALES» 

ExanliÍn•a;ré laJhG,ra <la muiy iln!ber.es;ante causa de Samuel Gomper•s, 

}oh!111 Mi1Jche11 y Fmnk Momi1son oon 1~ Buck's Stove y Range {)o., 

1lev:ada a .la Cor.te F<eder:a1, <lipehmld!o. un n~a;nd:auniento de un ttihu~ 

na:l ,eLe <equidad contra óerto ''hoy:cott" y otros tactos de los ,a<cusa,.. 

dos, dü;eoto11es ,eLe una <sociedJa~d ,de <traJB.aj;<~Jdo11es. 

Bl j usücia Lam<~Jr, d:e 1a Corte Suprema, <expus·o el ca;s.o CIJSÍ : 

''Este es un procedimiento para revocar un fallo del cual resulta que 

Samuel Gompers, J ohn :Mitchell y Frank :M(}rrison fueron condenados por 

iesacato al violar los términos 
1 
del mandamiento de la Corte Suprema del 

iistrito ele Columbia, que mandaba suspender la continuación ele un '' boy

cottn y la publicación ele noticias de que existía o iba a realizarse un "boy

cott'' contra las Buck 's Stove y Range Co. La American Federation of La-
\ 

bor está cllnstituícla por una asoci~ión voluntaria ele uniones .~el trabajo y 

posee un gran número de miembros. 'Publica "The American Feaerationist"_.. 

que tiene una gran circulación entre el público ,Y la Federación. , 

'' Samuel Gompers es su presidente y el editor respons~ble del periódicoi; 

Mitchell es el vice presidente de la )!'ederación y presidente de la U nite!l 

lHne Works, una de las uniones afiliadas. :Morrison tiene a su cargo la cir

culación del periódico''· 

La F~ede,ración tuvo :u1na ·di,feDen:::ia sühne 'las hor.a:s de ti-abajo 

con la Buck'·sJ •etc., que ter:n1~nó 1e,n ·el "bo)"'ott" deolan:lldio co!lltra 

dicha .c\:lls•a, •cuya 1CJompañía f:ué a•CUSiada ,e,n s~eguid:a de d:e.sl~eal y/ata

caída <en ,u¡na .pub11ca,ción ~en ,l,a ":Alnerican F,ederat.iúnist", bajo los 

títulos d:e "des1,eal" y ''Nosot\lO'S !:!O pa.tDoón:amo's las :li;stas". La 

compañía pr.esentó a la Oortbe Supnema d:e Columbia unta acusaJCión 

oon~ra [os .demandados antes menc~o,nados, d:enunóarudo que habían 

erutrado .en una 'con~pira~cibn pa:ra !limitwr •los 1n1egocios \die la DOm~ 

pañia y el •co,mencio ent11e los E'stados. A ~este decto habían inc1uído· 

el nomhre ril"' h><s Rnck's E'n hs li·s>tas :neg'ras cv h<~,bía>n pr.esiona:do, 

por medio de ameJJJ;lzas, a .uomerdantes y a otros, a fin ~de que se 

;~;bstwv~eman de ~compra·r 1os produotos de Ta Bu<ck'•s pues correrían 
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el riesgo de ser dlos m1smos ".baycotea:dos'1 :si ~ontinuaban •comer

cilal!ldo con la mmpañía. "Bl re&Ultac1o .dd ''hoycott" ha sido la 

abstenc;ión .de mU!chas .persona,s para c{)¡!ll!erÓar •con dla, lo que cau

sa perjurci!Os, muy serios e ·irreparables, a :Stl'S negocios". ¿No os 

. r~ueridia, señoras ry s•eñores, .este :easo al de Ga:th ry Chave.s? ... 

Después de una ,1al"ga disoUJsión, ]a: ümte :confirmó .el 18 ¿e di

,óeml:me -de 1917 el mandamiento que ·se hizo efectivo con .el r:es

:pootiV'o marnidamiento la!llz:ardo :el 23. L81 mandam¡ienito or.dena; a 

Go1n1Je·rs,- Mitchell y Morri:sron que: 

''Se abstengan mientras siguen los procedimientos judiciales de eons

-piraJ:. convenir o confabularse de cualquier manera para 1·estringir, ob!';truir 

o <lestr1;ir los negocios del actor () para evitar que el actor pueda conducirlos 

sin intervención de ellos o de cualquiera de ellos, J par,a que se abstengan 

de intervenir en cualquier modo· en la venta de los procluctos del actor, de 

sus fábricas o negocios, o de que se dirijan a otra pe1·sona, firma o' corpo

ración, declarando o amenazando que existe el 1 'boycott ' ' contra el negocio 

del actor, contra los productos de sus fábricas o contra cualquier per!!ona, 

:firma ~ corporación ocupada en manipular y vender c1ichos pToductos; <le 

sostene,r, ayudar o prolongar eh cualquier forma el '' boycott' ', y de im

primir, hacer circular o distribuir por m~c1io. del (lorreo o de <malquier otro

modo ejemplar o ejemplares de la ''American Federationist' '. 

· Este mandamiento de la corte fué desacatado por los demandados. Los 

acusados Gompers, Mitchell y Morrison reslcltaron, así, culpables de desaca

to a la corte por haber hecho ciertas publicaciones prohibidas por el man· 

damiento de la corte del distrito de Columbia. Fueron condenados a prisión 

(le 12, 9 y 6 meses, i·espectivamente, y este procedimiento há sido traído a 

Ja coTte para su revocación. ' 

''La sociedad en sí misma es una organización y no se opone a que 

los ciudadanos se organicen con propósitos sociales, religiosos, de comercio· 

y otros fines legales. La ley en consecuencia 1·econoce el derecho de los 

ob1·eros para unirse e invitar ·a otros a unirse, haéiendo de esta manera más 

eficaz la fuer:¡:a, la influencia 'y el poder de resultas de tal asociación. En 

virtud de este derecho se han organizado poderosas uniones de trabajado

rQ-s. Y de1 mi~mo hPrl1o clr> <l11P {'8 1eg81 fo1'n1nr t~1es gu.tlJ'J~ <:un ,bl' •. \,ü l.Wi..Ü 

dad de miembros se deduce que también ellos han adquirido un gran poder 

en presencia del cual todo individuo resulta débil. Cuando este poder es 

ilegalmente usaclo contra uno no puede &er dominado a menos que se cou1-
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pre la paz al costo de su sumisión a condiciones que comportan el sacrificio 

«:1e los derechos gar.antizad~s por la co11stitución o manteniendo estos dere

chos por la apelación a los JJOde:tes privativos de los tribunales de ,equidad. 

Cuando esta apelación se realiza es debe~· del gobierno proteger a uno con
tra todos, lo mismo que debe proteger a todos contra uno, en su _caso. 

!" i ' 

"En presencia de todos estos hechos estamos obligados a sostener que 

el prop<?sito perseguido por los acusados de llegar hasta la huelga en \a 

min¡¡, del actor, para obligarlo por medi9 del temor de pérdidas fin~:n_cieras 

-a consentir en que su mina entre en la Unión, par!!- disminuir l?s peligr.os, 

es un propósito ilegal; y los métodos empleados induciendo a los obreros 

a incorporarse a la Unión en un esfuerzo supremo para cambiar el sistema 

usado en la mina, por medio de corlt.ratos particulares de trabajo que .estáll 

e11 :vigor, y sin mencionar las falsas voces, la propag~nda de desprestigio ~' 

las amm1azas de pérdidas pecuniarias comunicadas a los obJJeros, son pro

cedimientos ilegalef} y maliciosos,. que., no pueden ser justificados como ejer

·cieio del derecho de aumentar el número de miembros de la Unión. En CQ)l

secuencia, teniendo los acusados plel).a noticia de · los contrat9s de trabajo 
1 

existentes entre el actor y sus obreros y habiendo procedido sin ningún en-

i!argo de estos obreros, sino cpmó .representantes de una or~anización d~ 

mineros de otro Estado con el , fin. de someter al actor a que participe de 1~. 
Unión y de lós métodos de ésta par:" el gobier~o de las minas, atmque no 

hayan procedido con 'Violencia f:ís~a o ,acompañando liu propaganda coa 

amenazas de reducción de salarios y con informes falsos respecto de la ge

rencia de la mina, para obligar a los obreros del actor a unhse a la Unión, 

rompiendo al mismo tiempo el contxato que tenían con el actor, ob1·aron con 

el propósito, no de aumentar el número de sus socios, sino de ejercer, pre

,gión sobre el acto¡· por medio de la huelga y de amen¡¡zas para que fuera 

reconocida la Unión. 

''En el caso de una conspiració1~ ilegal el acuerdo pm·a obrar cuando 

la señal es da<1a. por las palabl'as desleal ' '' unfair ' ' y ' 'nosotros no la pa

trocinamos'', o términos semejante:>, cuya fuerza no reside en las mismas 

palabras; pero que exceden todo ptisible dereilllo de hablar que corresponda 
\ 

a cualquier individuo; bajo tales circunstancias esas palabras tienen el 

carácter de lo que se ha llamado ''actos verbales'' y como tales sujetos 

el manda.miento o d empleo de eu.llqulcr o(ra ÍW'l'L.\ dnndc b propiPfl:úl 

haya sido ilegalmente perjudicada". 

''En consecuencia, la Corte Suprema Feij.eral reconoce el poder y el 

derecho de la Suprema Corte ele Columbia para casiig~r por un procedimien-
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to adecuado el desacato en el caso de que se probara que había sido co

·metido' '-. 

En fin, .oer.raré esta •oooolu¡y.~nrte iex,pas1ÓQ11l rnecqrda.ndo 1qu~ 

los tribunales dd EJs,tado de Nrueva York han sostenido la mis

I!YllaJ 4octrina de~dle r835. E:l juez Savage .la ex.¡:Juso, por primera 

vez, en un p1ctto contra ciertos rucusad?S qt1!e querí~ 1mpedir que 

é1 •Obrero P•em01dck :tra:baja:ra por pr.etios que •eJHos coosídeJ,"aha!nj 

'bajos. Amenazaron al tpa¡trón oon pnner'1e en huelga la fábrica de 

calzado :si nu despedía \al ·dicho obl'ero. 

La sen¡tencia del j1uez Savag1e, dijo: 

' 'Ui1 individuo tiene el derecho de decir cuál es ·el precio de su trabajo; 

:pero no puede decir que todos los demás deben trabajar por el mismo 

precio. Si un individuo no posee ese derecho, un número de ir/dividuos tam

tpoco lo posee. 

"Un hombre industrioso ha sido despedido de su empleo por ·los me~ 

dios ilegales que emplearon los acusados, y 1~ MmuniiJa.d ha sido perjudíc 

.cada por la disminución del trabajo productivo J' del comercio interno. 

' ' Si los acusadqs no pueden hacer botas ordin:uias por menos qe UR 

_peso el par, pueden rehusarse a hacerlas; pero no les es permitido pretender 

directa o indirectamente que otros no hagan la misma obra a precio menor''· 

FALTA DE FE EN LAS LEYES Y EN LA JUSTICIA 

-Señoms IJ seño.res : 

Váis vi1endo y.a· •CÓmo nosotros .te111emos poca fe ,em :las 1-eyes y 

no mucha .en la justicia. Po teso i11'0 acudjmos rep estos crt;SOS a J..es 

trihtwáleJs. Rreferimos si•em:pre ¡pD!11it::Jr tt1nestr.o d:erecho en manos 

.del Bnesiic1ente .de 1la RepBbli.ca, p!arra que nos, ampa-re en .el voto, 

pana, q.ttre mejore lfiUestro ,saJ¡ar1o o tp<!ira que nos ld!ejen trabajar. 

Y e1 Presidente cónsidema los · astmtos. 'con intachable criterio ·1n:di

yjdua:1, piadosamente ¡y gestiona que s-e amte1"de lo que piden ~os 

"':pobrecitos obreros" ; IJ qU!edan .e11:min!adas :la'S so1uciones genJttra

'iles y de Estado y a-utorizadas iooirec:úamente las huelgas. El Oon~ 
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greso no puede 1egalizarlas, s1n olvidar .1as leccion,es de la ci:viliza

ÓÓtli y sin sembrar v·ientüs. 

LEGAL!ZACIO!') DE LOS SINDICA TOS 

Otro de Itos :puntos delica!d.los, ·s·eñoras y :señqres, de los pro-; 

y.e¡ctüs, :es el qu:e 1Üende a Ja :legaPÍZj¡l_iCÍÓn <de los ·sitl!G~CQ.!tos, que ex

hott'ita. a los ob1~ems y;a Deginrell)tados .e irascibles, a fommar gremios. 

y a sindica:r::,e ·en sou11 de 1ucha. 

En nuestm país no :es /po:s:iJb1e !hablar :de gnemws. Esta voz 

tien:e 1\.ln ·significado jurídi,co p:e1igmso. En Roma 1os suprimitero:n > 

los cónsules Quintus Martius y Lucio Coecilius por 1contrari:os 13!1' 

or-.9Je~1 pl}ib1~co ; y en la Edad :M;edi>a fue:rOilJ¡ s.uprimidos pnecisa1uen-

te ~n <def·entsa ·de los ohne110s, ·opritm~dlos 1y perjudkados por el de

p:xtilsmo de ·sus directo!r·iO:s. 

Sindi:ca:r gr·e.mios s'erí1a, pues, .aquí un •error 1tan .gray.e com~ 

]o qu.e dejo 'estudiados. 111ltt·oduór 1en mtestr.a:s institurci<ones 'estbos 

"Vi:rus" del socialismo inü:ll'nla,cio,nal, es a:l:go ·com1parab1e ¡a¡ la itm-
c .. ¡ 

· pontaJciÓin! del .cardo negro, :que vino de Chi1e a ~~nf,estar. nuestras 

praderws, o <de ~a grip:pe españ()lla, que ·enluta nuestros hogar,es ... 

Conviene, ren :!;a'l ca:so, y '09:~0 prqfilaxis, .necon:lJa¡r lo que es· el 

sindi1calí,smo, que se prory.eota •l;egalizar. Pezo 1es pnef,erib1e que ha

blen sus mism(.}s .após.toies. Pléq,udhon, ldie quien s,e d~ce qu~e .es su 

fun'<la.dor, S:e expr.esa:ba .así: 

' 'Reemplazamos el gobierno por medio de la organización industrial. En 

lugar de las leyes ponemos los contratos. Nada de leyes votadas ni por .ma

yorías ni por unanimidad. Cada: ciudadano, cada comuna, cada federación;·, 

haee las suyas .. En lugar de la· fue1~za pública colocamos la fuerza cotectiya. 

Vos9tros no sabéis lo q¡¡.e signVi«a este orden sin funcio~rios, esta uniij,ad 

p~ofunda o del tod~ individuaL Jmnás habéis concebido lo que es la unidad 

porque sólo podéis concebirla como un atalaje de legisladores, prefectos, pro

<>nrn,hm'~ g,'nN·nlf'~. nrlmnwroR v gendarmes". (Proudhon. Idee Generale de· 

]¡a Revolution du XIX Siecle). 

T<l!l es lo que a diario nos ditc:en los s,indicatos formados en 1~ 
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'Repúbliaa, bajo in:spira'cl~o'ntes •eXJtr<lil1íjm1a!s. ¿Cuáles son sus n1edii!Ois 

de <!loción ? Leed, :ahora, a rotro de sus próaer,es, a E·douard Bel'lt : 

"El mito de la huelga expresa la--resurrección de un p1,1eblo, la concien

cia de sí miS1no, de su personalidad compleja y de su unidad espiritual e'n U:ll 

todo invisible, en presencia del intelectualismó creeiéíite, es decir del ma-
• terialisnw , creciente de la nueva decadencia, y a la maneta de como el er1s-

tianismo apareció ante la decadencia romana, en presencia de esta deeaden

>cia donde nada social subsiste un pueblo sale, .se· reforma por medio de ios 

.sindicatos y de las huelg3:s. El sindicaJismo con los medios ele la huelga ge

neral viene a dar al socialismo nuevo vigor. 

''Hay dos fuerzas en presencia: la fuerza capitalista y la fuerza obr,e

ra, que no tienen porque preocuparse la una .ele la otra. La clase obrm·a no 

se considera en manera alguna parte de un todo. Ella es ese todo por sí 

misma. Quiere la rllina total de sus aclvel·sarios, el derrumbamiento absola

to del orden burgués y la crea~ión de un orden obrero. No se trata de tran

sigir o de arreglar con los burgueses: se trata de destruirlos"· (La Gré

. ve Génerale Proletarienne. Mouvement' Socialiste. 1907). 

En fin, Goot<g;e Sonel (ReHeotions 1sur la violen1oe-Mot1vemeht 

""oci.ali.ste I 9o6) , ag.nega : 

"La violencia tiene natura~mente su lugar e1,1 nuestro sístema: por 

una parte el rápido pl·ogreso de la procluc<lión, vroducida por un ·capitali!fmo 

desenfrenado, y por otrJl, parte, la organización creciente del proletariado, 

que adquiere calidades ele potencia en hs luchas violentas que tra-en las 

'!meigas. 

''He aqtlÍ dos conclieiones características . del sindicalismo revolueiona

l'io. El vínculo que he .se.ñalado entre el soeiiÚismo está en todo su vigor. El 

socialismo debe a la violencia los altos valores mora:les con que eo1reurre a 

'la salud del mundo moderno''. 

Oon r:eterencia :a .los 1Sindic:atos, SchaJf1e, en :SU nota:ble obra 

·citada, obs!erva que l:a1s tendtencia:s ,¿,é 1os .!Sind:i:cato:s ·es .sustituir a 

· ffaJs i:ruspecei:ones ;y a 1a woción ldie 11Ja :autm,~dad ·en las re1a!Ciot1•es ··con 

eii tmbajo, lo cual dará Jugar a .una <Sede de •C011!fli:dos. 

Dice, en ,efecto : 

''La acción positiva ele la política del Estado puede ser pertnrbada 

·lli se permite que sea balanceada por una igual representación ele clase. Esto 
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:refluirá en la perturbación clel orden existente en las ind~1strias, clesde las 

más - grandes hasta las más modestas. De aquí se mareha a la pretensión 

legal ~e preparar un ''Estado del pueblo''· 

"Por un simple golpe de sorpresa revolucionaria en la eapital del im

perio o en las ciudad semás importantes de diferentes países, simultáneamen

te, el "Estado del 'pueblo" quedaría establecido: tr n parlamento de g-o

bierno puramente político ocupai·á el eampo; pero la actuiu representación 

de la nación, que compren~e todas las élases y vigila por los intereses espi•, 

:tituales y materiales de toda ella, puede ser barrida sin dificultad del inipe• 

:Fio:, de l~s provincias y de las ),llunicipalidades". (Obra citada, página 184')• 

Tal es d prograrrca, 1twmbien, qúe se discute, •como ,es notorio, 

en ;Jos centros ·sind~ca1~sta>s .at1g¡e;n1tinús. 

Pasen10s el m:wr. Leed, 'COmo ha:blcaJba ,en Chi,cago, e.n r88o, d 
Comilté <:Le Sindicatos ·de :tats 'Ar.rned Qrga-ni&élltions o de la · Black 

ln:ternatiünal. 
t 

"Llamamiento a todas las organizaciones armadas de obreros del p~ís,. 
a fin de que estén prontas para ofrecer una resistencia armada a las in

vasiones de la clase capitalista y a las legislaturas capitalistas' '. 

1 

Otro doournfflto, el man~fiesto c1e Pitts:burg hrtemational Pen-

ple';s Alssoc:i<~>tion, hábla.ba qSÍ : 

''Nuestros antepasados se libraron ellos mismos por la fuerza de la 

opresión política; y sus éles~eudientes deben librarse por la fuerza a" las

ligas eeonómieas. En consecuencia su derecho es, su deber es, como dee,í~ 

Jefferson, acudir a las armas'~· 

"Lo que debemos hacer, es llana y simplemente: 

"1•.-Destrueeión del gobierno existente de clase, por todos los me• 
t ' Glios, a saber: por' medio de uiJ-a. aeeión enérgica, infatigable,, revoluciona-

ria e internacional. '\. . , 

'' 2•.-Estableeimiento de una sodedad libre fundada en la organ1zaci6» 

-eeoper;ttiva de la producción; 

'' 3".-Libre eambio de productos equivalentes pm: y entre las qr~ani

.:zaeiones productoras, sin comercio y sin ·utilidades. 

'' 4•.-0rg-anizaeión de mm educación secular, eientífica y sobre bases 

iguales para ambos sexos. 

"5•.-Igualdacl de de1·echos para todos, sin distinción de sexo o de raza. 
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·•' 6•.-A:neglo de to}1os los negocios públicos pox ·lfleclio de contratos en
tt. 

tre las eommms y sociedades independientes sobre base federalista''.-

Commo.ns, comentando este docmnento .e;n su obr<11 fai11osa, clioe ~ 

., '.Ap·egad a est,o la idea ele la huelga general, que hasta entonces no· 

·ltallia sido aún teóricamente desarrollada, . y la clel "sabotage ", y la "De

cim;ación ele Pxil1cipios'' puede pasar como 'el programa sindicalista del 

siglo XX" (1). 

REFORMA DE LOS PROYECTOS 

Seño(.as y señür.es : 

¿ N o pensáis ahora rcomo yo que d·e los proyectos .estudiados 

es neoesario ,eJliminar la persotrali\d!a,,d jurídica, el mrittrato colocti·

vo y los pr>Gberudidos ''derechos" de hud~a, de ~Sindicalismo, de re

v¡¡htción rperma,nente, autorizada ry ~timuhvda por la ley ? . : . 

¿ No es y¡erdad •que .s:ería insensato ·que te1 Congreso d.ecl~·re 

"i-nstituci011Jes d·e utilidad pública" •las que atacan el Estado, el 

hogar, •la famm~,, ta propi·edad, la 1i:bertal1! de .comer.cio. y la de cada 

¡xttrón y de cada obrero d,e trabajar a plac.en: al ampam de la Ocms
titución •y de las leye·s generales? ... 

CÓNCIL!ACION PREVENTIVA 

La nrganiza,ción de 'la cond.¡.i:a1dón pr.eyentiv:t ha dado los • re

sultados más ·satisfactorios, ·como l'Q he detpostrado con preceden

tes británicos y de Estados Unidos, los más eficaces que es dado· ' 

ax:~ptar. 

!ll El Dr. Palacios no aceptó en Lima la invitaéión para dirigir la palavra a uva 
reunión de sindicalistas, representados por ros·seí'íqres Barl:la y Gutana, con este· 
motivo tuvo lugar el incidente que siJlue, segíín •El Comercio» de Lima: 

•Como Barba hiciera referencia a los tiempos en que el Dr. Palacios se iniciaba 
•en' el servicio de l.a causa socialista argentina, manifestó éste, que siempre había sido· 
•amigo de los obrero.s y continuaba siéndolo; quy había ~ont~ibuido en el parl~mento. 
•a la sanción de leyes favorables a los interesys de las clases proletarias. SoY co
•lectivista, dij<>; quiero la propiedad en común; pero la quiero por efecto de la ley 'y 
•no de la vwlencia, ' 

•Gutarra replicó: «Nosotros u o queremos leyes» 
··I ns L·:'r'" rn.d~ii-~ ~-1\• ,J Pr l\ 1 i,L~,_i'n:-~ ~,o~.¡,¡, tnf!n ( (JffÍf•. !dfO ~nn ~-~:~·( 1 . hf:~t;~ 

•son mucho. Por medio de ellas llegaremos a realizar nuestros ideales; solo que n& 
«podré decirles cuando; si dentro de diez o dentro de den años•. 
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NwnePosa'S instit<Ucion'es pnivaJqa:s, ¡comePci<des 1e industria1es 

acudieron a •este medio en la Gr,.ot>n B:reft:aña :a favor ele reglamen

tos aprobados por patrones y .empleados. En los años. 19o6 y 1907 

'fu~110:n Tesudtü¡s 3COC J¡i~t<i¡g¡io,s enlÍ!ry p:a:t¡ron1e,s y obreros jpor 89 
tribunales privados de conciliación prev,ent.Jva. 

Según datos oficiales de ~a "Board of 1\racie", 1.246.ooo obre

ros ingleses logra11on :aumento die ,sala1rios sin pkitos y sin cotn,Hic

tos vio1entos,. ren I907· Un 99 por !d.el1Jbo \de 1os aumenrtos se obtuvo 

por med~os parcífi,cos y sólo ,s;e conrsigui6 por medio de huelgas, r 

por ciento, 36 pu.r dento de arumenrtos logrados lo fueron entre 

obrems y patmnes dinectam;en:te, y los 58 por ci,etüo rest.antes lo 

fueroÍ1 por iBitermedio de 1a acción co111ci:liadora popular directa. 

CARACTER DE LA LEGISLAC!ON NECESARIA 

Señoms y señores: 

Pero· si he obsePVado 1los ,~oy-octos en su parte qtte me pare

ce sasceptible de elimi:n\aóón, 1!10 desconoroo 4t oonven•ienci:a de 

dictar ;leyes sillnpl1emenúe :reglamentarias. En este terr:eno,. ·to&c,s! 

los proyectos .presentados ofrecen ca;pítulos importa,ntes y .dignos de 

servi,r de has.e a la . di:Sicusi§n. 

He 'di<Vidido Ia 1Iegislación dd tra:bajü, urbano y rural, en dos 

gnmdes 'grupos: leyes de guerra y leyes de pacificación )! de con

( urdia entre em,pleados .Y e111pleadores. 

Los proy;ectos presenlt<l!dos al Congreso, con las grandes lík

c·:nacione:s qu1e he me pemniüdo criticar, serían, si fueran sancio

nados, Jeyes de ·resistencia ry de combate y awnerrtarían el poder 

densivo de pat.mnes 1y de .empleados. Las so'lnciones en ceUos 

;;consejada;s serían 1tron:sitorias, ~os espíritus permanecerían encona- · 

dos y es!mrando nueva opo~unidad para 'reabrir las hostilidades. 

La Nación necesiita que se •realice el segtmdo aspecto id!e la 1eg·is

bción, .¡a que asegure d des;a;rme de l:ois li.uchad<Or-es y serene d •espi

ntu ele Jos oh1'eros, garantizándol-e~ el i.nenc~tar a que :,.un d.cree

dores. 
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En ,este sentido, pernütidme, someteros mi plan para ~omple

tar -las leyes humáttita·rias ya sand:anada:s, de cuyo :plan os referiré 

la e~:encia, para abr,eviar, rogando 'á!l señor secretario, lo incluya 

'íntegramente :en :esta p~rte de mi conferencia. 

LEY 9RGANICA ESPEC!AL DE EDUCAéiON OBRERA E lNDPSTRll\L 

Su obj:eto ,debe .ser fonrnar: 

a) El carádt.er pélitriótico, monal y religiüso del, obrero, 

b) Su preparadón técni~a. 
En la adtuallidad la reacción a:norwl y rd]giosa del mundo es 

indiscutible. Los hombl"es .se han convencido de que es necesario 

·r,espetar 'esta vi·ej<a y,el"dad: que 'si i1os espídt.tts' superi.omes y genia

les ¡pueden discutir sobr;e la natunaleza de Dios, el pueblo no tie

ne :cenebro para :remontars,e a ,esas alturas, sino 'apenas sentimien

to par:a a,pneci:ar tsu impotencia :y ·depositar :su fe ;en una ·fuerza 

superiür y misteriosa que vive :en la:S almas desde los orígenes .del 
mundo hasta ahora. En la 'crisis actual d sentimiento predomina 

sobre 1as abstra:cciom:s fiLosóficas, que no .son sino >ten caos !de hi

pótesis, ,de 'dudas y de negaciones; 'Y :aun 'los pantiQ.os que más se 

han distinguido por su persect~dón al ¡sentimiento re1igioso, como 

los de F·r:ancia, se han humillado ante él, suplicándole que ,concu

rra como fuente de hemi•smo, a la salvación ·de la patr.ia. Los ''p~i

ius" or,een en Dios ry en su fus~11 .. •. 
Pdvar a los p~rebl01s d sentimiento neligioso es precipitarlos a 

urna vida sin 1consuelo y sin ~es¡peranza. 

''Sententia.e 1vetentun philosophontm de ma:teriae dU eran<tque 

variae :et disidemites inter se": Las opiniones idle los antiguos filó

sofas sobre la n<Ltural.eza de Dios t:.mn varias y contradictori<Vs. 

¡Si ,Jos filósofos no se entienden, Ias gentes 'send11as del pueb1o no 

tien-en más horizonte daro que d de su :in¡;,tirrtiva fe. . . ¡ No la 

· -pertm<bemos! 

e) La educación de los patrones. 

EspecialmerJJte en la República Arg,entina, do1nde una parte son 
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persn119-s mtty mePitorias, atlil1tq:ne de .escasa culttiTa mental, que se· 

ha forma-do en d trabajo rural o urbano, antiguos obr:.eros que evo-

lttcionaron a ·ca.pitalls"ws, es ablsolu¡tamente necesaria ··esta educacióm. ·~ 

<le los patrones, <a fin de ohte:ner los siguientes resultados: 

a) llustrar1os 'S?bre el manejo id!e las fuerza:s eca:nlámicas, pa

ra que sa:qu.en de ellas mayor provecho, suavizando los e·¡;oismos y 

las avaricias desmedidas y muinOisas, tanto para dlos como para 

los e!t}pleadós y para •la socieda>(t 

b) Enseñarles que sin cl traoojador no .es posible •su negocio; 

y que por una ley na:tunal e ine1u.dib1e el ·capital y d tra~a jo son, 

soc:ios y deben p.ambioipa;r propor.citonaJirrnenlte del nesnltal±o de st1s 

beneficios. Por consiguiente, d buen tr.a,t;o 'ffiü'l'a1 O' rt1ateáal de 

los obreros, •es d medio más .encaz para .acrec.entq.r la fort:una y-

d~~- \ 

1C) :&ecotidlades que las gra:ndes rn!a·ciorl!<:t> ·índU~Stri,;l:1es s•e han 

sent~do detenidas o en cris~s, como ha sucedido en .fa Gran Bretaña 
1 '. ' 

según lo he demostrado, por :el orgu11o y .el aJejamiento d·e rlos pa-

1wones respecto de sus ohrer<ol~ ; y que la civilización indus'trial pe 

los Es:tacioo Unidos tSe ha \impuesto a:sombtooamenrt:e al, RUJU!tli4o,, . 

. ~mtme '(),tras rca,Usas por las Vtrratt1aoion<eS familiaf.eS Íntimas que ,exis~ 
• 

ten entre capirta.Hstas y trabajadores. 
1 

d) l:ncukarl.es, en fin, que el p¡!!trón •es el j.efe de una graú· 

familia de qu:e forman pa•rle .en primer término Jos 'die su sangre, 

y luego los que .contrilnny.en corrl! su i.ntelig.encia, con su brazo o 

c.on su abnegación a fonnar isu fortuna. 

·e) En fin, ·que alguna·s .de las rinduSitms argt;;nÜnas, que han 

pa-sado por graves crisis, dejaron la renseñ<lft1•za de q!le las· indus

triales .eran r.espormbles de la 10r.isis, por falta de rla cultura noce

- s:aria para dominar Ios gra:ndes problemas •ecDnómicos. 

LEY CONSAGRANQO LOS SISTEMAS DEL SEGURO OBRERO 

Alem<linia :es d país que ha. Tesudto con má:s eficacia estos pro

blemas y ,sus leyes han sido ·txplica.ua.:, en Bue.m.;;, "\.ire;,, en u""'' 

rn:o.tahle conferencia del profesor Castex, como ya he di-cho. 
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Los '3Jcaklentes que sufr•en los obreros .en e.l trabajo, su muer

re, la ancianidad, Ia invalhlez, 'l<l!s e:nfe.rmed;ades, toda eventualida.d 

se h~Ha .cubierta por el segmrp men{)r. Aun .durante la guerra se 

han pagado en" Alemania 230 millones .de marcos .a:J.Rvales en con

()epto .de indemni:z:a'Ción poJ," ac;ci:dentes del trabajo. 

LEY QÜE ESTABJ-.EZCA LA BENEFICENCIA OBRERA 

E11a debe nef.erirse ,especialmente ,a los qu.e il1l0 trabajen: y aun 

a los que no quieran !trabajar, apartánd.()!Ios del camimo de desmo

r<llliza!Oión que entorpece el funcioo:amiento regular de 1'<1 producción. 

ES!tas 1ey.es d:ehen preocuparse dd obre.ro klle las fábricas, de 

los trabajadore¡s romMs y .d_re los emp1e3idos menores. 

!--EY CONTRA EL ALCOHOLISMO 

El ákoho1, en todas sus formas, desmom1iza a los pueblos, He

va a las •razas a .la degenera:cioo y disminu~e la pO:tem'Cialidad ec¡;¡

nómica. Entr.e nosotros .está detenida runa . enéf'gica catnpañá irri:. 

ciada popularmente. Els nocesario reáil;lriTla con elementos oficiales. 

LEYES BE MORAL PUBLICA 

Es•tas son aÚ1111 m~s necesaniru em un pais 111Uevo, sm experien

Cil'<l, sorprendido por el blaz ,espectá•cndo .extranjero, que lrtlpt;eslO* 

na, ~a imaginación m~ridiooaJ de sus hijos y 10is ít'r11a:stra a éxtremos 

rd\eplor,a¡bles. 

En un pais de inmigración como d mrestw, la inmoralidad: 

trabaja por ~ :iatfiltración ·ell1í la ·sociedad de elementos infeniores, 

no obstante nuestra sabia ley de inmi~ración de 1876 que lo había 

impedido, si hubiera sido ,inteligentemente apHcada ·en !StlS cuaren

ta y tnes años de vigor. 

La inobse.rvancia de la dáusula que pmhri:he <la im;J.igraci&.n 

inmoral ha ...::unv.¡_;rtiJo éL Lt ciudaJ Jc Bu.:nu" "\ir.c:" en un janJ'ia 

de prostitución, del anarquismo y de los cultores d.e todos los vi-
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·eros y violencias. Bajo !la pnes1dencia de Figueroa Akor:ta, la po

lióa ,denunció :que h:abÍ'a pwntuarndo :en Buenos Aires, cinco mil 

anarquistas de 1ns má:s peligrosns :del mundo, 'Y que el tráfi.w de 

:muj:m1es inmomies :Ste haJbía <estwhl:eoiido sobne bases 

ta:bam el mov.imiento ld!e gnandes :capitales y .de una 

blación. 

que represen

nUinero>Sa po
I 

Esta i:nmoralitda:d n1lo !S011amerute 1a:ctúa :eln ,]Ja 1masa de!l pueblo; tam

bién se ha desliz<~Jdo hatsta :la aka socied3!d, oa;usando el derrum

bamiento moral ry material de hogares dignísimos, por 1a influencia 

.del amor y del servicio me110en>arios. 

LEY SOBRE EL TRABAJO DE LAS MUJERES EMBARAZADAS 

Este es un punto interesamlte. EHas de:ben quedar exduidas de 
tra;bajar después \dlel ¡cuarto mels de ·embarazo y dur,a¡ute un tiempo 

·posterior; ry conviene al Estado que se :dediquen plenamente a pre

paratr :el f:a:usto acon:tecimiooto ·de la .matemidad, de c~yo .cuidado 

dt:pende tkt {)Onsenvadón de una raza fnente, 'sana, .enérgica .e igual

mente pmduoti va para los •deberes sagrados .de patriotismo y pak 

las ·empre!3:as ecünómicas. 

REFORMA DE LAS LEYES ESCOLA.RES 

En el sentido ld!e que 'Se ·obligue a los niños de ambos sexos a 

·permanecer en Jas escuelas ha:sta los catome años de edad, prohi

bi·endo ISIU ing11eso ai trabajo anks de ,ese mínimo. La medida re

posa ·en ·razones de üt<den público ry de salud. 

Este Hag,elo dieZIIna la ·sódeda:d ar~entim, y nos defendemos 

.apenas por nobilísimas iniciativas pr:ivadas. Es necesario !dial'les 

mayor amplitud con todos los deinentos del Estado. 

Estás y o:t.ras enf.etmed::udes para!s1JtaJ1ias denunciadas, algtllfl!as 

de ell<!'s, y estudia;,das por el prof·.esor Krause, viv.en en el interior 
' . 

de la República y nos privan ·de brazos anua!lmente, brazos que 

buscamos su~sti.tuir ,por la inmigradón. M·e11!sualmente mueren mi

-J1ares de mños provincia;nos por faLta de .remedios, de alimento f 
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die cuidados; y 'nuestra car-itativa sociedad no ·se co.nmueve!. . . Es 

el caso de pr:eguntar si .para 'la •COillciencia argentina vale ~s la> 

vida .de un niño .europeo que :Ia >de u:n niño de La Rioja o de 

Jujuy. 

Entretanto, tra,emas al inmigmdte para •r-eemplazar a los ru

ños muertos, gastando 25 $ por ·ca~beZia, ,aoo•ndo para sailiV'a·r la Vl

d:a de uno de aquelLos, s.eg{¡n los sahios cálculos de Penna, sólo· 

se gastaría 3.50 $. 

LEGISLACION PROHIE\ITIVA DEL SISTEMA DE CONVENTILLOS 

~s necesario iniciar la org:anizaoión •de grandes ·instituciones 

fina11!ciems, tendierutes a proveer a ,los o¡br;er.os, empleatdos y pobres,,, 

en g:enera·l, de alojami,enlbo confo<rttabie y bara;to .. 

El conven¡ti.Uo es, en 1a Repúbilica A1•g1entina, una verguenza 

"nacio1naJl; :es un~ .die los des.potismos ~de la usura y ·de la avaric:ia, 

conlbra la pobr.eza, la moral púhl~ca, 1la ¡salud y el deoo·ro nacional 

Solo la ignoranóa o la ·deb~lidad de I<15 autmidad·es pueden permi-

/ tir la e:::ristellJcia de .eso'S focos ·de mi:se11ia moral y material dentro 

de la :civilización argentina. Los esf,uerzos de las a¡uto.dda~des pa~ 

ra combatir: d col!liventiUo han sido /die :es,caso provecho. Se preocu

pa1!11 las poder·es públ~co.s de didar leJtes de cas·a:s ham.tas, y las 

munio1pa¡lidades de ·negia.tnentar los conv~tiillos ; pero estas regla

mentaciones son g6Dieralmente inefi·caces y hurla.das por medi.os co

nocidos. Mientr-as tanto 't:l1 la s.rtuaciánf aJCtt~a<l ·de las finanzas del 

E'sií:ado naciru:aJ, .provincial o munidpal, todo l:o que puede haoer

se co11 esas leyes <es instalar pocos 'cen1tenares de. familias ca'dia diez. 

años, ~en hogar:es ,propios y decentes. i v.e~nte años pide ila actual 

comisión na:cional !pi<l.ra elS:tabl1eaer tnes miJ fami1Íias! 

Más que 'e&a política .efímer:a J1a hecho ·en nuestrp país la 

acción de <los f.erroea_nritles, dotando de hogar:es pr·opios a su per

::.utlal, jJUl mt:Jiv:, adocu'!'dm,. Lo que la l\.epubhca neces1ta es que 

anrualm~rt:.e •se conviertan en pm¡pi:et3'rios ·y viv;an h~giénica y cóm:a,

damente varios millares de familias ·ohr:ems. Y eso no se con1s~guirá 
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sino por medio de grandes instituciones financieras, de ·carácte;t: 

·-privado, 'con estímulos lclle!l Estado, a fin de que ?Uedam vivir lo1s 
• • ' 1 

-ohr:eros argen!tmos como v1ven los de ;Jos Estados Unidos, en .ho-

gares propios y cómodos. 

LEYES SOBRE LA HIGIENE Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 

Las fábricas de las Estaqo:s Unidos o álemanas dejan una im

·pr,esión .extraordinaria .en ,eJ vi!:lit<llnt:e 1COO s.us baños, bo:ticas, s<l!~as 
' 1 

de aux~lio y de d:esca'll!oo, ·dotada¡s de todos los dementOIS n~ecesa-

rios para que el obrero sea 13Jtenid!ido en oualqui:er órctmsta·ncia, y 

para que su .J:¡ienesta:r no sufr:a en d tnaibajo. 

La:s .constt.uooiom.es son,, 'ademáis, 1sanas, ventilwdas y ·cm1tfo.r

tab1es. 
LEY DE BECAS PARA NIÑOS POBRES 

Los que 'se .d.i·s:Ün!g3111 por ,su rba1eJ.~to ry hab~liood cada año 

deben lPerfeccio.nar ISUS apt,illluJdes ren ÍnlstÍtUi'O.S tllacionales rO ICX

trarnjer.o!S, formándose .con ellos. la dase dirigente ·de la in4ustrfa 

!nadonaJ 'en forma obligato11Ía, para que no 1se crnwiermn en 1ns
'il:nt.1mentos de la baja política, :para que no desdeñen el trabajo que 

1 ' ' 

1os ha .ennobleádo, y no . seari ~nst,m.1menrt:o.s rde ddíios, de anárquía 

y de huelg-as. 

LEYES QUE ABARATEN;LA VIDA 

Este .es un problema esetn~ci~ 1e11 Ja wotua1klad , argentina y, 
1-. ' 

-su solución aportará grandes facilid(l¡des para d i}:¡ienesrl:ar de :tra-

bajadores y ~trones. 

L-EY CREANDO TR!BUNM.ES ESPECIALES PARA LA INFP~NCIA 

La ·.materia está ya est~d:iada :y será redentora de niños po
,'bDes y de trabaj3Jdon:os. 

LEY DE PREMIOS ANUALES A LOS THA'BAJADORES 

Debe ser una ley ,nacionaJ, e:x,ten:s:irv-a a todos loe que se hayan 

' rel~ting.uido por. sru mol"'a11Ídad, aptitude'S y constancia, en las !l'ndas 

'jornadas del trabajo. 
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LEY l..:ACION'AL ORGANICA DE LA MUTUALIDAD 

Este 'es ttn asunto de estudio, tagotado :también en la República 

·y qt:ros primeros ~ensayos han si-do f,ecundos. 

LEY ORGAN!CA DE UNA jUS'f!CIA ESPECIAL PARA EL TRABAJO 

He recordado Jla d proyeoto que .la <Somete al jurado. A su v:ez, 

-el diputado de!l Barcq, proyectó, a mi 'entender, eon mayor 1qde1ito, 

someter a la justicia federal 1ais ClJ,estiones dd ;trabajo. 

De 1aeuerdo cOU1 <este ~coOCiepto oportuno, pienso que la justicia 

'del <trabajo, debe ser some:tida a la jrUrisdicción federal, pam ga

rantimr cün mayor ,eficacia Jos der,echos ~de 1la p,ar:te más. débil en 

·lides foreJJ!Ses: la de los trabajadorels y los pobnes. • 

Debe, en conseonenóa, orearse ,un :sistema que ·comprenda:· jue

<Oes federa1les, una Cámara de Apel:,<!JoiGn:eS del trwbajo~ procumc1o

rers fe.dera1es y un pnocedimiento gra,tuito y libre. 

La República ,necesita ,UJn si-stenna ~nticukvdo de la materia, 

respondiendo a ·Ia ln!{;oesaria idiesigua;k1ad social a que ·se a:efiet~e el 

justida Hanlan 'en palahrns a que ya he bocho ·nefer-encia al itrat<l!r 

de su notable fal'lo. El tra:bajador ~está, en .efedo, ~siempre ren una 

condición ',i·nferioor :a ~a dd patrón :c001¡1do se .trata de rttn pleito pa

ra def,emder :sus ,derecho1S. 

Por tonsigüi.ente, debe ,eústir ren cada .centm urbano obrero, 

y en cada región t]ural de muchos tna:ba}adores, unq o más juoces 

f~dera:1es en c3idía isec:<ión, ~cuya cOltnpetenóa quede limitada a las 

c1.1estiones del traha\o. Será n-ecesario, pt,.toes, 10rear dOIS juzgados en 

la capital f,edeml, •como mínimo y uno. <en ,cada uma de hs otra~s 

·:r:eg~ones geográficamenlte d:ividid~s y :estud;ffida,s, para que el sis

tema sea efica:z. Cada uno de ,es:tos juzg.adOls federales ,tendrá td'os 

o más procuradores de sección, 10uya función e:xdusiva se r~ucif'á 

a recibir poderes de los olweros .pará. representa1·los, ejercie1tdo esas 

funcion:e.s ·gr.at<tÜtaJ.1Tente y co.11 d :oelo y energia que ;ta;n patriótica 

·tar;ea requiere. 

Las procedimientos jud~oi.alles 1en <estos Gl!sos deben ser simples 
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y rápidos, atttül"iizándose a .ros obneros a da.r 'SU\S pOld!eres por car

tas auténticas o ''apud-acta". 

LEY DE FOMENTO DE LA NATURALIZAC!0N 

Me .refiero a la d·e los extral11íj.eros •caLificados por stts aptitu

des, su morol y s:u ·cultnna. De .dlo ¡se ·.ha ,pnesóndido a menudo, 

y es ya necesario revisar las ·cédulas de na:tuna!liza1oi&n ·expedidas 

en los últimos di.ez años, {)OI!ll desanido o cqmplacencia ldie il<rs :a:u

tmidades judioia1eis; y qtte han inconponado a null?stro eiectomti<O 

unos 20.000 votos .en v:iol,aJoión de la ley de 1869, una parte .de los 

cuaJles forma la fuerza del :<Un!arqui·~mo y de las agitaciones que 

han pertuvhado a 'la .sodedad .. 

La '",naciona,lid,aJ~ ·a,ngentii:ia ·es d má•s alto .de los hon<qres que 

puede ·conceder la nación a los e:x;tranjeros que lse arr<liiguen en ellla 

de buena f·e1 y la prosütucióf! de la nacio.n1alidad que han hecho

nuestros grupos ,polítioos en 1a Repúbli-ca .es un •cr:imen de tesa pa-
- p . 

tria que debe ser pertSeguido y cwstigado. 
1 

La anarquía se •escud:a :detrá:s ,de Ja cwrta de nacionalidad 4:-
gentina pana ·co.nvulls1ionar la soóeldla·d. 

LEY PROHIBIENDO Y PENANDO LOS MONOPOLIOS 

Ellos influyoo en {íl ma1es>tar ~ner.aJ. El Congreso se ha i>r,eo

cupado {f.e la ma:J:eria y ha:y en sus .carpetas 'excelentes proyectos 

!í.Xmtra los monop.qlios (tmts) nadon<tl.es y extmin}eros. Una ~ey 

que prohiba los monopali~ oontr~bui,rá a ra:hwratar 1a vida. ,, 

REVELACIONES ESTAÍHSTICA 

Y ahqra voy a ,compDobar con una disgresión estadística todo 

io que os he dicho, ,señoms y !Señores. 

En ~a lucha d:el capitail y del !trabajo se ·COnsidera a veces a 

la República Argentina !COmo un país cen que 1a vida está agota

da. ~ aw:s Í1al>la <t.Le yaupel,Ít~my y J.e m~,eria. 

En 1915 pnesenté a:l congreso un prD)Iiecto de ley mallidando 

hacer una investigación económica para saber en qué condiciones 
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vtv·en 1os trabajw~ores de •est<e pa~s, cuanto grunan, rnopto de stt,;. 

ahonros y de tSUS giro¡s anuaJ,es a Europa. Es·te proy,octo de Jey 

no fué aprobado ; no tenía inrterés .eié)ctora1l ; pero en esta mism1 

tnibuna .decía el áño pasado,, d 1sabio i111gecierq Bnnge, que ·de ha

bense tsanciooo,do d~ciho proyeoto ·se habrían .es!té!Jblleddo bases de 

gobiemo 1que no exist.en actualmente y ~on indispensables. 

Pa,ra no hacerme i1us1.ones y entendioodo que los hombres 

'Cttanrto más swben más .tienen que apne~d,er; he pedido el consejo 

de dos wutol'idades indisoutibles en números ; a mi amigo d •señor 

CorniH·e, ger·ente del Banco de 1a Na:ai6n, y al dir.ector de la e~s

ta:dístJÍ!oa nwcinnwl, ingenÍ!t:!rO Bunge. ¡ Y bien ! 
Hay en 1a Repúblioa Argentina 2.650.000 obreros y emp¡Iea.,. 

dos que &'anan menos de $ 165 al mes, ·y 'contando Ios que ganan 

menos de 2.000 pesos al año, asdooden a 3.200.000. 

Si .esta masa popula1r .estuviera agi:tada •seáa 1de temer que la 

Repúblilca Ar;gentina al'di·era por SUIS cua:tm \COStados. j y sin emr 

hal'go, ,esa masa está tmnquila! 

Ouenba 1a mpital federal 450.000 obl'eros que, incluyendo su~· 

fwmilli<~Js :sumwn I.I20.ooo almas y si .• elllws .estuvriemn sub1evada•s, 

como ciJertaJs prédicas pnetJenden, ·en estos momeilltos n.o queclarí~ 

•en Buenos Aires p~edra :sohne piedra 'Y 1a policía y el 'ejércita 

seríwn impQit:entes para d001inar ·esa masa qÚe los , ·al;J.o'garía mn su 

volumen ... 

p,lro ,estos obreros son por fontuna c011JServadores, ~o pocos 

son pmp1et<~Jrios y si bien 1es gustari1a que los agttadores revolu

Gioné!Jfi,os obtuvrieran ventajas pana rtndOJs, no quieren exponer sus 
:.\-- ' ' 

bmiLira:s, ni 1sus vidas, y ql\leld<lill 'en 'S•US msas, •en los día:s de tumul-

tos, neduídos :en :saJbia expect:ati1va. 

Entne e¡srt:os '3.200.000 obneros -cuénta:se una masa enorme de 

gauchos ·desvaLidos, a quienes no s:e refiere ·ni S•e dirige una so1a 
/ ' 

pélllabra de aliento y de consuelo, porque los debates a que a:sisti· 

m os, sólo tnL:m de k, o. uLr cr<.A'; .Jc l;,s fál.n i·c.a~, J:e los obreros que 

trabajan en 1a dudad de Buenos Ai.res y en otras, de los cuales 

550.000 wn pmp:i,etarios. 

AÑO 6. Nº 6. AGOSTO DE 1919



-H6-

Ahonld:emos la dem~stración de su bienestar. El año T<]ll7, que 

·voy a tDrnar como base de miiS cifms, fué añD de crisis eccmómioa en 

la Repúbl1ica Angenüna. Los monopolios absorbían una parte ·del 
. . . 

rendimiento del país. lps ·estaruci•eros ·estaban obligados a vender un 

novillo que vale soo pesos, ·según la :ley .de 1a oferta y 1a demanda 

·en r8o a 200; y la faonega ·de trigD, que valía $ 30, ha sido vendida 

por mll:tehos p!'oduDtoreJs a $ 8 o 9 en chaocra ... 

De est~ suerte el paÍ:s perld:ió •entre 1917 y 1918, por diíeren· 

c1a de pr·ecios de sus üutos y productos, ·aJlDededor de ocbodentos 

m1'1lorres de pesos, por IIJ.éÍ!S que ciertos estancieros consideren que 

hapen un brillante :negon:;io. Si 1es hiciéramos la cuenta comercia\ 

·de sus ·explotaciones, v.eríamos, sin emba!'go, que los ingentes capic 

t3Jl:es de dlas y los largos años de ,lucha de ISIUS antepa·sados, apena·<> 

,, les ri:nQen 2 o 3 por ·CÍepsi;Q. 

Y b1~, en ese año •<}e ctisis de 1917, :1os obreros europeos gi
raban a Europa ll1lada menos que 190.Q()().QOO de pesos oro sdlaJd:o, 

por U11e\iio -del ]3:;¡,nco 4e la Nación, B<.ln()os partiqtlares y girps 

p,ostJal-es en ~a f~ sigtl!iente : 

Girar6n 

A España , 

{\. Francia y Suiza . 

A lmlia . . . . . 

Total .... 

P er sm%7S 

153.813 

57·990 
131.898 

343-701 

Por$ oro 

45.229·454 

88.671 ·473 

56 -JOS . 840 
19Q,6o6.767 

Y, si11 ~a~rg~, que9a;ba,n §tlt;n ·el 3 I de ·~yo de ~919., .:e;tl 1as 

"OO.j~s @ ~bqr~ 7S9·Q®.~ ·WÍl\Qn,~'s -~ ~S9S dep<,>sita~os, Jo .q1Je 

prueba que [o girado estaba ya r~t¡l(i'J~o ;en 'e~s por lqs trab.;,t,j9-

r(iQh;es, pues, M Hfli·r aQ ha!hía ~Q~r~io de ;E)po. 

Un M-Í's, cuya mbia econ6miea se t~vasa asi p.a,ra robuste,7 

cer ;la vida ode E-wropa, ¿ m0J-eot! que una pa,rte ,de los obreros se a;l~ 

cen en >SOn: \cite guerra, nla1d.igan ~Ui> hll::>til¡,ucione, ) n:aicguen s,u 

ba,tJidera, Mbl<;~ndo de m~setia 'J d~e PaUpe:FÍ:smo, en vez de b~cit 
la tierra que taJes prooigios •rea1iza? ... 
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LQ;S P..!10Ye.CJ'O.S Q~l3E.N yOL VER A COMISION 

1NVEST!<;i,i,\CIR~ NE.c¡;sARI.fl. 

Señ-oras, señores; 

.J 

Esta -exposición me autoriza a afirmar que no ·es prudente dic

i<'ta.T }a,s leyes proyectadas, en su f~mna actual ; y sería j1!:·~cioso 

_y patrióüco que la mayoría ·de la c~ma·ra de diputados r-esolvier31 

tna!ndar a oomisión 1nueva:mente nos proy~otos para oometerlos a 1;1na 

•K~e\Oisión más .deJtenida. 

P,ebe nombrarse runa comisión compuesta •de cinco diputa

dos, o.tros :ta:rutos senadores y ·COmpJ.etada por dos r-epresentantes 
é_ • ';e 

camcter.izados de los obr·eros del paÍ:~, dos :capitalistas ponderad?s 

e iJh.llstmdos y por tres per:sona1i:rlades de Est~·do, ajena:s a Jas h.b 

cha;s políti•oas y a lét!s del trabajo, que :seráill .e~egidas por los p.re

. sidentes ide ambas cá:ma:rél!s. 

Esta -gran comisión del trabajo •realizará una investigación 

•ewr,ómim, poEti•oa y social so'br·e lais relét!ciones entre obreros y 

patrornes ; .estudiará la .situación dv la·s industrias y la posib,ilidad 

de implallitar las soh:voiones d,ir:oota-s, británico-americanas. Con su 

iinforme, -el Congrets.o apg.ent1no se encontrará en condiciones de 

~eg;i,:;lar, .completando el plan pr·esen1e. 

LaJS J,ey.es de tfmde U.nions, •en la Gran Bretaña, como ya. 
he d'i·cho, ha;n ·s~do sandonadas de~pués de varÍo•s años de ·es,tu

dios pneparatorios. ;por oomÍ!siÍones como la•s g-1.1.e él!COns-ejo. 

No •se gobiema pnr la impresión de sucesos ingratos. Aplicar 

las 1·eyes extranjeras como Iét!s modas de v·esltir y sombrerOIS que 

-impoPta:n d oomerci.o, .no •es gobernar, Es nec-esario ,(J.educir las le

·y.es de 'los fenómenos ¡nacionales. 

EL ERROR DE LAS LEYES QE EMERGENCIA 

La 1eg.ilo,lación que se proyecta es de emergencia, inspirada por 

·1a pr·esión ,de fél!C.O:nvec·~mi~núos recientes, y no faltan las in:sinuacio

nes ·de -carácter ·electo·ral. ¿ Que sucederá, sin ·embargo, si no son 

sanciionad<a:s .estas ley-es de •saJvadón pública con toldo el ca:rá'Cter 

,.que se les atribuye? 
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Las cosaJs continuarí-an mejor }l:Ue antes, porque nos ey,itaría,--

mos los grandes peligrOIS que estas- iey,es •Cr<earán para el paí-s, pa

ra los obr-eros y para 1os capita1i,sta:s, 'Si fueran sancionada-s, pues 

ellas limi:tarían la wcción ,¿e los poderes púbiioo~ y de la justida 

misma. 

Repito, que 'las ·cosws contiJnu;;:~ían mejor que antes a condición · 

de que ex;i·sti.era. un gobiemo impa:rdal, autonid3Jdes que guarden e.f 

orden, que gamntioen la prop1ed3Jd y 1a libert<!!d -de trabajo y tribu,. 

nal-es de jusltióa que la haga-n plena y enérgica a obreros y a pa

trones. 

Rest3Jb1-eailda la normalidad 4el funaionauni,e,n;to del .gobierno 

el pa~s necesita 1ey.es bienhec~oras y com,3Jgrarse a estudiadas pa:

r:a darilies Ull1l cará:cter dentífioo y fundamental. 
' ' 

S~eñ:Oiras y S•eñ1011eS : 

Es .Degla litemnia mnduir los disoursos con wlgunas br111aw

nes. M-e aparto -deliberadamente de l~ r;egla, que otras .· :v•eces he 

oryservado. 

Quiero, al COI11ttrari¡p, t~rminar 1COU un enunciado frio , y ma

ternMko y .someterlo a vuestra ~efkxión. N o me interesa ha:cero;> 

sentir. Me pr.opongo ha10er01s pensar. 

LaJs cues:tiones del trabajo no están aún suficientemente exa-
' ' 

1dnadas :en nuestro pais ~con ~criterio -de gobi·er<no, -siuo de p3!rtido. 

Son, iSI~!li emba:rgo, .las máis a!hstms'aJS rpermwnentes y graves 
' ) . 

entr;e laJs que el Es1tado -debe resolver. 

Dad a :su -es,tudio y a •su, sglución un lugar prderente entre la~ 

nob!es pveo.cup3!ciones td:e vues-tÍ-o patriotismo. 
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